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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 7 de febrero de 2006, por la que se
fijan los precios públicos de publicaciones editadas por
la Consejería de Economía y Hacienda.

La Consejería de Economía y Hacienda, con objeto de
contribuir a la difusión y divulgación, tanto de estudios de
contenido económico y hacendístico, como de actuaciones
vinculadas a las competencias que tiene asignadas, viene rea-
lizando una labor de edición de publicaciones destinadas a
la distribución general mediante la venta.

El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 10 de enero
de 1989, determinó los bienes, servicios y actividades sus-
ceptibles de ser retribuidos mediante precios públicos de acuer-
do con lo establecido en el artículo 145 de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, autorizando a todas las Consejerías
y Organismos Autónomos a la percepción de precios públicos
por la venta de las ediciones que publiquen.

Una vez realizada por el Consejo de Gobierno tal deter-
minación, la fijación y revisión de la cuantía de los precios
públicos se efectuará, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 145.2 de la citada Ley, por Orden de la Consejería que
los perciba.

La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento
de lo dispuesto en la Ley de Tasas y Precios Públicos de

la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha venido estable-
ciendo la relación y cuantía de los precios públicos a percibir
por las publicaciones susceptibles de venta, por medio de
las distintas Ordenes publicadas, siendo preciso actualizar y
completar la oferta editorial de la Consejería con las ediciones
más actuales no incluidas en aquellas disposiciones y fijar
sus correspondientes cuantías, lo cual se efectúa mediante
la presente Orden.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Fijación de precios públicos.
El precio público por la venta de las publicaciones editadas

por la Consejería de Economía y Hacienda relacionadas en
el Anexo queda fijado en la cuantía que en el mismo se indica.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de febrero de 2006

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 30 de enero de 2006, de la
Dirección General de Relaciones Financieras con otras
Administraciones, por la que se hace pública la con-
cesión y denegación de las subvenciones previstas en
la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 4.4
y 8.3 de la Orden de 21 de septiembre de 2005, por la
que se regula y convoca para el ejercicio 2005 la concesión

de subvenciones a préstamos concertados por las Entidades
Locales andaluzas (BOJA núm. 191, de 29.9.2005), esta
Dirección General,

R E S U E L V E

1.º Hacer público que mediante Resolución del titular
de la Consejería de Economía y Hacienda de 15 de diciembre
de 2005, se concedieron y denegaron las subvenciones pre-
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vistas en la Orden de 21 de septiembre de 2005, por la que
se regula y convoca para el ejercicio 2005 la concesión de
subvenciones a préstamos concertados por las Entidades Loca-
les andaluzas.

2.º El contenido íntegro de dicha Resolución, con indi-
cación de los recursos que procedan, órgano ante el que hubie-
ran de presentarse y plazo para interponerlos, estará expuesto
en el tablón de anuncios de la Consejería de Economía y
Hacienda, sito en la calle Juan Antonio Vizarrón, s/n, edificio
Torretriana, planta baja, de Sevilla y, en el de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.º El plazo para recurrir, se computará a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de enero de 2006.- La Directora General,
M.ª Victoria Pazos Bernal.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2376/2005 ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número
2376/2005, interpuesto por don Salvador González Moles,
contra la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, por la que se hace pública la relación defi-
nitiva de aprobados y se ofertan vacantes a los aspirantes
seleccionados en las pruebas de acceso libre para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo de Medicina, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Gra-
nada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 6 de febrero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 668/2005 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Cuatro de Sevilla, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 668/2005, interpuesto por don Gonzalo Lastre Ruiz
contra la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 5 de abril de 2005 por la que se resuelve
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 14
de septiembre de 2004,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 6 de febrero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1471/2005 ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1471/2005, interpuesto por doña Inés Dolores Morera Live-
ra contra la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, por la que se hace pública la relación defi-
nitiva de aprobados y se ofertan vacantes a los aspirantes
seleccionados en las pruebas de acceso libre para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Pedagogía, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 6 de febrero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 2161/2005, Sección 3.ª, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número
2161/2005, interpuesto por don Antonio Gabriel Bueno Jimé-
nez, contra la desestimación presunta del recurso interpuesto
contra la Resolución de 23 de junio de 2005, de la Secretaría
General para la Administración Pública, por la que se hace
pública la relación definitiva de aprobados y se ofertan vacantes
a los aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas de
acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
Medicina y contra la Orden de 1 de septiembre de 2005,
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, por la
que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Superior
Facultativo, opción Medicina, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Gra-
nada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 6 de febrero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
ordinario núm. 2387/05, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada sección tercera del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada sección tercera del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, comunicando la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo número
2387/05, interpuesto por doña M.ª del Carmen Moya Marcos,
procuradora de los Tribunales, en nombre y representación
de don Miguel Angel Madrigal Marzo, contra la Orden de 14
de octubre de 2005, por la que se resuelve el recurso de
alzada contra la Resolución de 11 de marzo de 2005, de
la Secretaría General para la Administración Pública, por la
que se hace pública la relación definitiva de aprobados y se
ofertan vacantes a los aspirantes seleccionados en las pruebas
selectivas de acceso libre para el ingreso en el Cuerpo de
Grado Medio, opción Trabajo Social (B.2010), y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada sección tercera del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 6 de febrero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 1914/2005 ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección 3.ª/12, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1914/2005, interpuesto por don Pablo Arredondo Fernán-
dez contra Orden de 16 de diciembre de 2003, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, por la que se inadmite
el recurso de alzada interpuesto por el mismo contra la Orden
de 21 de marzo de 2003, por la que se convocan pruebas
selectivas por el sistema de acceso libre para ingreso en el
Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Adminis-
tradores Generales (A.1100), y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 6 de febrero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 467/2005 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administratívo
número 467/2005, interpuesto por don José González Ponce
contra Resolución de 15 de junio de 2005, de la Secretaría
General para la Administración Pública, por la que se publica
la primera entrega de la relación definitiva de integrantes de
la Bolsa de Trabajo para las categorías profesionales convo-
cadas en el concurso de acceso a la condición de personal
laboral fijo en las categorías del Grupo III, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de febrero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 26 de enero de 2006, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la
que se hace pública la relación de expedientes para
la promoción de vivienda de protección oficial en Régi-
men Autonómico de Promotores Públicos en Alquiler
cuyo importe de subvención inicialmente concedido
ha sido modificado, al amparo de los Decretos que
se citan.

El Director General de Arquitectura y Vivienda, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
ha resuelto hacer pública la relación de expediente para pro-
moción de viviendas de protección oficial en Régimen Auto-
nómico de Promoción Pública en Alquiler al amparo del Decreto
166/1999, de 27 de julio, según Anexo, cuyo importe inicial
de subvención ha sido modificado a fin de adaptarlo a los
tipos de interés revisado y fecha real del inicio de amortización
del préstamo con el que se financia la actuación.

Sevilla, 26 de enero de 2006.- El Director General, José
Mellado Benavente.
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A N E X O

RELACION DE SUBVENCIONES

Número expediente: CA-00/12-RAPPA.
Beneficiario: Promociones y Gestión de Viviendas, S.A. (PROCASA).
Localidad y núm. viviendas: 40 VPO, en Cádiz.
Total subvención modificada: 1.615.548,41 E.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 221, de
17 de noviembre de 2003.

Número expediente: CA-00/16-REA.
Beneficiario: EPSA. Empresa Pública del Suelo de Andalucía.
Localidad y núm. viviendas: 59 VPO, Cerro del Moro 4.ª Fase
(Cádiz).
Total subvención modificada: 1.281.861,10 E.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 61, de
29 de marzo de 2004.

Número expediente: CA-00/23-RAPPA.
Beneficiario: EMUVIJESA.
Localidad y núm. viviendas: 57 VPO, C/ Armas de Santiago
13. Jerez de la Frontera (Cádiz).
Total subvención modificada: 2.897.922,28 E.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 34, de
21 de marzo de 2002.

Número expediente: CA-00/25-REA.
Beneficiario: EMUVIJESA.
Localidad y núm. viviendas: 35 VPO, Paseo de las Delicias.
Jerez de la Frontera (Cádiz).
Total subvención modificada: 992.527,19 E.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 45, de
7 de marzo de 2003.

Número expediente: CA-00/34-RAPPA.
Beneficiario: Empresa Pública de Suelo Isleña, S.A. (ESISA).
Localidad y núm. viviendas: 28 VPO, C/ San Juan de la Cruz.
San Fernando (Cádiz).
Total subvención modificada: 1.180.027,07 E.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 51, de
2 de mayo de 2002.

Número expediente: CA-00/35-REA.
Beneficiario: Empresa Pública de Suelo Isleña (ESISA).
Localidad y núm. viviendas: 60 VPO, Manzana 1620-B, UE
35. La Magdalena. San Fernando (Cádiz).
Total subvención modificada: 1.415.466,90 E.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 15, de
5 de febrero de 2002.

Número expediente: CA-00/38-REA.
Beneficiario: EMUVISAN S.A.
Localidad y núm. viviendas: 30 VPO, Cuesta Blanca, parcela
6.2. Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).
Total subvención modificada: 705.671,31 E.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 32, de
17 de febrero de 2003.

Número expediente: CA-00/44-REA.
Beneficiario: Empresa Municipal de Suelo y Vivienda, S.L.
Localidad y núm. viviendas: 33 VPO, Rosales-Gibraltar. La
Línea de la Concepción (Cádiz).
Total subvención modificada: 726.961,72 E.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 20, de
30 de enero de 2003.

Número expediente: CA-00/45-REA.
Beneficiario: EMUSVIL. Empresa Municipal de Suelo y Vivien-
da, S.L.

Localidad y núm. viviendas: 50 VPO, Cañada Real de la Línea
de la Concepción (Cádiz).
Total subvención modificada: 1.236.235,19 E.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 20, de
30 de enero de 2003.

Número expediente: CA-00/46-REA.
Beneficiario: Empresa Municipal de Suelo y Vivienda, S.L.
Localidad y núm. viviendas: 32 VPO, Nueva Atunara. La Línea
de la Concepción (Cádiz).
Total subvención modificada: 725.280,06 E.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 20, de
30 de enero de 2003.

Número expediente: CA-00/47-REA.
Beneficiario: Empresa Municipal de Suelo y Vivienda S.L.
Localidad y núm. viviendas: 24 VPO, Punto Ribot. La Línea
de la Concepción (Cádiz).
Total subvención modificada: 589.397,17 E.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 20, de
30 de enero de 2003.

Número expediente: CA-00/49-REA.
Beneficiario: EMROQUE, S.A.
Localidad y núm. viviendas: 51 VPO, manzana 8, área MI-023
Guadiaro-San Roque (Cádiz).
Total subvención modificada: 1.547.236,32 E.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 44, de
6 de marzo de 2003.

Número expediente: CA-00/50-REA.
Beneficiario: EMROQUE, S.A.
Localidad y núm.: 21 VPO, Parcela D, estudio de detalle
005-TA, Taraquilla. San Roque (Cádiz).
Total subvención modificada: 617.248,59 E.
BOJA y fecha de publicación: Núm. 44, de 6 de marzo de
2003.

Número expediente: CO-00/02 (1)- REA.
Beneficiario: VIMCORSA. Vivienda Municipal de Córdoba S.A.
Localidad y núm. viviendas: 51 VPO, Parcela 3.12 del P.P.
Renfe (Córdoba).
Total subvención modificada: 1.640.195,91 E.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 220, de
14 de noviembre de 2003.

Número expediente: CO-00/02 (2) REA .
Beneficiario: VIMCORSA. Vivienda Municipal de Córdoba, S.A.
Localidad y núm. viviendas: 21 VPO, Plan Parcial Renfe Par-
cela 3.11.1 (Córdoba).
Total subvención modificada: 636.335,67 E.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 226, de
24 de noviembre de 2003.

Número expediente: CO-00/02 (3) REA.
Beneficiario: VIMCORSA. Vivienda Municipal de Córdoba, S.A.
Localidad y núm. viviendas: 42 VPO, Parcela 4.1. P.P. Renfe
(Córdoba).
Total subvención modificada: 1.310.502,03 E.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 221, de
17 de noviembre de 2003.

Número expediente: CO-00/02 (4) REA.
Beneficiario: VIMCORSA. Vivienda Municipal de Córdoba, S.A.
Localidad y núm. viviendas: 52 VPO, Manzana 4.2. P.P. Renfe
(Córdoba).
Total subvención modificada: 1.528.707,54 E.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 220, de
14 de noviembre de 2003.
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Número expediente: CO-00/03-REA.
Beneficiario: VIMCORSA. Vivienda Municipal de Córdoba.
Localidad y núm. viviendas: 16 VPO, Cerro de la Golondrina
(Córdoba).
Total subvención modificada: 422.551,84 E.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 226, de
24 de noviembre de 2003.

Número expediente: HU-00/01-RAPPA.
Beneficiario: Vivienda y Desarrollo de Aracena, Empresa Muni-
cipal, S.L.
Localidad y núm. viviendas: 30 VPO, Prolongación C/ Rodeo.
Aracena (Huelva).
Total subvención modificada: 1.288.162,00 E.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 58, de
18 de mayo de 2002.

Número expediente: SE-00/03-RAPPA.
Beneficiario: Ayuntamiento de Bormujos.
Localidad y núm. viviendas: 25 VPO, Cerro Colarte. Bormujos
(Sevilla).
Total subvención modificada: 1.132.267,16 E.
BOJA y fecha de publicación: Núm. 138, de 21 de julio de
2003.

Número expediente: SE-00/15-REA.
Beneficiario: SODESTEPA, S.L.V.
Localidad y núm. viviendas: 22 VPO, C/ Canterones, La Cañada
y Avda. Los Cristos. Estepa (Sevilla).
Total subvención modificada: 662.362,22 E.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 44, de
6 de marzo de 2003.

Número expediente: SE-00/17-REA.
Beneficiario: Sevilla Activa, S.A.
Localidad y num. viviendas: 27 VPO, P. Parcial sector Tres
Picos, Finca 8.221. Guadalcanal (Sevilla).
Total subvención modificada: 643.778,81 E.
BOJA y fecha de publicación: Núm. 148, de 4 de agosto
de 2003.

Número expediente: SE-00/25-REA.
Beneficiario: PROSUVISA, S.L.
Localidad y núm. viviendas: 32 VPO, Parcela Z-2 PERI
AV-SV-16.
Total subvención modificada: 840.904,45 E.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 143, de
28 de julio de 2003.

Número expediente: SE-00/26-REA.
Beneficiario: EMVISESA.
Localidad y núm. viviendas: 218 VPO, Parcela R-3 Avda.
Ramón Carande-Cross Pirotecnia. Barrio Enramadilla Finca
44.779 (Sevilla).
Total subvención modificada: 5.765.822.82 E.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 34, de
19 de febrero de 2003.

Número expediente: SE-00/29-REA.
Beneficiario: EMVISESA.
Localidad y núm. viviendas: 52 VPO, UA-T07 Modecar 1,
Torreblanca, Finca 6.476 (Sevilla).
Total subvención modificada: 1.562.717,71 E.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 39, de
26 de febrero de 2004.

Número expediente: SE-00/35-REA.
Beneficiario: INMUVISA. Iniciativa Municipal para la Vivienda,
S.A.
Localidad y núm. viviendas: 39 VPO, Parcela D Plan parcial
Z-2 ampliación Huerta Macenas, Finca 24.646. Lebrija
(Sevilla).

Total subvención modificada: 933.956,59 E.
BOJA y fecha de publicación: Núm. 44, de 6 de marzo de
2003.

Número expediente: SE-00/37-REA.
Beneficiario: IINMUVISA. Iniciativa Municipal para la Vivienda,
S.A.
Localidad y núm. viviendas: 44 VPO, Avda. Canga, Plan Parcial
Z-16, La Cuba II, Finca 25.604. Lebrija (Sevilla).
Total subvención modificada: 1.332.136,59 E.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 44, de
6 de marzo de 2003.

Número expediente: SE-00/40-REA.
Beneficiario: Iniciativas de Desarrollo de Los Palacios, S.L.
(IDELPA S.L.).
Localidad y núm. viviendas: 24 VPO, C/ Miguel Angel, s/n,
antes C/ Leonardo Da Vinci, s/n. Los Palacios y Villafranca
(Sevilla).
Total subvención modificada: 608.720,25 E.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 148, de
4 de agosto de 2003.

Número expediente: SE-00/42-REA.
Beneficiario: Empresa Municipal de Urbanismo, S.A.
Localidad y núm. viviendas: 70 VPO, Sector E-38, Camino
del Físico, La Algodonera, finca 21.273. Ecija (Sevilla).
Total subvención modificada: 1.498.025,26 E.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 137, de
18 de julio de 2003.

RESOLUCION de 27 de enero de 2006, de la
Dirección General de Transportes, relativa a la obli-
gación de las empresas titulares de concesiones o auto-
rizaciones de transporte regular permanente de viajeros
por carretera de uso general de presentar una auditoría
externa contable.

El artículo 6 de la Orden FOM/3398/2002, de 20 de
noviembre, por la que se establecen normas de control en
relación con los transportes públicos de viajeros por carretera
(BOE de 9 de enero de 2003), establece la obligación de
las empresas titulares de concesiones o autorizaciones de
transporte regular permanente de uso general de presentar
anualmente una auditoría externa contable y un informe de
gestión referidos exclusivamente a la explotación de la con-
cesión de que en cada caso se trate, tanto si el titular de
la concesión es persona física como jurídica.

Tras la modificación del artículo 19 de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres,
por la Ley 24/2001, de 12 de diciembre, de Medidas Admi-
nistrativas, Fiscales y Sociales, a efectos de contabilidad, todas
las empresas titulares de concesiones o autorizaciones de
transporte público regular de viajeros por carretera de uso gene-
ral deben tratar cada una de ellas como una actividad separada,
gestionándola como una división contable independiente, dis-
tinta de cualquier otra actividad que realicen, este o no rela-
cionada con el transporte de viajeros.

Si bien la exigencia de una contabilidad separada por
concesión o autorización es de carácter general, la obligación
de presentar regularmente una auditoria externa contable no
se considera necesario establecerla en Andalucía de manera
generalizada para todas las empresas titulares de esta clase
de servicios de transporte, sino sólo para aquellas que, al
igual que lo dispuesto en la legislación mercantil sobre audi-
toría, superen determinados límites, en este caso referidos
exclusivamente a la cifra de negocios.

En su virtud, vista la Disposición adicional segunda de
la Orden FOM/3398/2002, de 20 de octubre, el artículo 12
del Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
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la estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes y el artículo 4 del Decreto 30/1982, de 22 de
abril, por el que se regula el ejercicio de las competencias
en materia de transportes por la Junta de Andalucía, esta
Dirección General ha resuelto:

Primero. Obligación de presentar una auditoría externa
contable y un informe de gestión.

La obligación establecida en el artículo 6 de la Orden
FOM/3398/2002, de 20 de noviembre, de que las empresas
titulares de concesiones o autorizaciones de transporte público
regular permanente de viajeros por carretera de uso general
presenten anualmente una auditoria externa contable y un
informe de gestión referidos exclusivamente a la explotación
de la concesión de que en cada caso se trate, será igualmente
exigible a las empresas que presten servicios de transporte
de esta clase de competencia de la Junta de Andalucía siempre
y cuando sus ingresos anuales brutos por venta de billetes
superen 600.000 euros.

Segundo. Plazos y condiciones.
1. La presentación de la auditoría externa contable y el

informe de gestión se realizará en los mismos plazos
y condiciones que establece el artículo 6 de la Orden
FOM/3398/2002, de 20 de noviembre para las empresas titu-
lares de servicios de transporte de esta clase de competencia
estatal, es decir, antes del 30 de septiembre de cada año
y en relación a la explotación de la concesión de que en cada
caso se trate durante el anterior ejercicio económico. No obs-
tante, podrán presentarse hasta el 31 de mayo de 2006 la
auditoría externa contable y el informe de gestión correspon-
dientes al ejercicio 2004.

2. En el caso de concesiones cuyas competencias en
materia de gestión se encuentren atribuidas en su totalidad
a Consorcios de Transporte por estar íntegramente compren-
didas en su ámbito territorial, las empresas titulares presen-
taran a los mismos la correspondiente auditoría e informe de
gestión siempre que sus ingresos anuales brutos por la pres-
tación de los servicios de transporte objeto de la concesión
superen el importe señalado en la presente resolución.

Sevilla, 27 de enero de 2006.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 31 de enero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el
cumplimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo Procedimiento
Abreviado núm. 40/2005, interpuesto por Asociación
Odres Nuevos.

En el recurso contencioso-administrativo P.A. número
40/2005, interpuesto por la Asociación Odres Nuevos contra
Resolución de 8.11.2004 del Director Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo en Sevilla, denegatoria de las ayudas soli-
citadas por la actora en el expediente administrativo
SE/PME/00007/2004, se ha dictado sentencia por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, con
fecha 14 de noviembre de 2005, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor literal:

«Fallo: 1. Estimo la demanda rectora de esta litis por
ser la resolución recurrida contraria a Derecho. 2. Declaro
el derecho de la empresa actora a recibir las ayudas solicitadas
por la contratación indefinida de las trabajadores doña Aurora

Fernández Cortés y doña Angela Zapata Trigo, en cuantía total
de 8.416 euros. 3. Sin imposición de costas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la
expresada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 31 de enero de 2006.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
público el Acuerdo de 26 de enero de 2006, de la
Secretaría General de esta Delegación, por el que se
delega la competencia de expedir copias autenticadas
mediante cotejo en el personal funcionario que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que
la competencia para la expedición de copias autenticadas de
documentos, privados y públicos, realizadas mediante cotejo
con los originales, corresponde al Jefe de Servicio en el supues-
to de no existir jefaturas de Sección.

La Secretaría General de esta Delegación es la responsable
de la expedición de copias autenticadas de documentos públi-
cos o privados en la misma y, por razones de agilidad y eficacia
administrativas de la propia Delegación, se hace necesario
realizar la correspondiente delegación de competencias en esta
materia, en el ámbito del artículo 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y del art. 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 26 de enero de 2006, de
la Secretaría General de esta Delegación Provincial, por el
que se delega la competencias de expedir copias autenticadas
mediante cotejo con el personal que se cita, cuyo texto figura
como Anexo de la presente Resolución.

Almería, 27 de enero de 2006.- El Delegado, Clemente
García Valera.

A C U E R D O

Acuerdo de 26 de enero de 2006, de la Secretaría General
de la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo en
Almería por la que se delega la competencia de expedir copias
autenticadas mediante cotejo en el personal funcionario que
se cita.

Primero. La competencia de la expedición de copias auten-
ticas de documentos, privados y públicos, realizadas mediante
cotejo con los originales, atribuida a la Secretaria General de
esta Delegación Provincial, a tenor de lo dispuesto en el art. 23
del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se esta-
blecen medidas organizativas para los servicios, en lo relativo
a los servicios y unidades administrativas con adscripción a
esta Delegación Provincial, queda delegada en los funcionarios
que desempeñen los puestos de trabajo que a continuación
se citan:
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Código 9388410, Asesor Técnico
Código 9388510, Asesor Eures
Código 9458010, Dp. Promoción al Desarrollo Local
Código 9458110, Dp. Orientación Profesional
Código 9458210, Asesor Técnico
Código 9458310, Un. Gestión
Código 452410, Dp. Intermediación y Ofertas de Empleo
Código 9458410, Asesor Técnico
Código 9458510, Sv. Fomento Empleo
Código 9377910, At. Información y Dif. Proyectos Empleo
Código 9458610, Dp. Incentivos a la Contratación
Código 9378010, Asesor Técnico
Código 9458710, Un. Tramitación
Código 9458810, Dp. Proyectos e Iniciativas Emprendedoras
Código 9458910, Asesor Técnico
Código 9459010, Un. Tramitación
Código 9459110, Dp. Escuelas Taller
Código 9378210, Asesor Técnico
Código 9459210, Un. Tramitación

Segundo. La presente delegación de competencias se rea-
liza en el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y del artículo 47 de la Ley del Gobierno

y Administración de la Comunidad Autónoma, deberá publi-
carse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando
en vigor a partir del día siguiente a su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan
mediante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente esta circunstancia. Almería, a 26 de
enero de 2006.- El Secretario General, Fdo: Angel Segura
Valera.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Dirección Provincial de Almería del SAE
ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al amparo de
la Orden de 12 de diciembre de 2000, que desarrolla y convoca
los Programas de Formación Profesional Ocupacional, esta-
blecidos en el Decreto 204/1997, de 3 de septiembre.



BOJA núm. 32Página núm. 26 Sevilla, 16 de febrero 2006



BOJA núm. 32Sevilla, 16 de febrero 2006 Página núm. 27

Almería, 15 de diciembre de 2005.- El Director, Clemente García Valera.

RESOLUCION de 10 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se acuerda la publicación de sub-
venciones concedidas.

El Decreto 204/1997, de 3 de Septiembre, por el que
se establecen los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía y la Orden de 12 de diciem-
bre de 2000, de convocatoria y desarrollo de los Programas
establecidos en el citado Decreto, recoge las actuaciones nece-
sarias para promover la formación, cualificación y recualifi-
cación de la población activa en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

En base al citado Decreto y Orden que lo desarrolla y
con cargo a las aplicaciones presupuestarias 1.1.14.31.18.
23.785.00.32D.5.2004 y 3.1.14.31.18.23.785.00.32D.
9.2006 del ejercicio presupuestario del año 2005, se han
concedido subvenciones para la impartición de cursos de For-
mación Profesional Ocupacional a los siguientes beneficiarios.

Expediente: 23-2005/J.142.R.1.
Beneficiario: Organismo Autónomo Local Villa de Jódar.
Subvención: 44.509,50.

Expediente: 23-2005/J.165.R.1.
Beneficiario: Asociación Provincial Empresas Pequeñas y Autó-
nomos de Jaén.
Subvención: 19.539,00.

Expediente: 23-2005/J.165.R.2.
Beneficiario: Asociación Provincial Empresas Pequeñas y Autó-
nomos de Jaén.
Subvención: 10.530,00.

Expediente: 23-2005/J.188.R.1.
Beneficiario: Federación Provincial Asociaciones Minusválidos
Físicos de Jaén.
Subvención: 19.539,00.

Expediente: 23-2005/J.247.R.3.
Beneficiario: Asociación Jaén Objetivo Vida.
Subvención: 18.917,76.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 10 de enero de 2006.- El Director, David Aviles
Pascual.

RESOLUCION de 11 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se acuerda la publicación de sub-
venciones concedidas.

El Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, por el que
se establecen los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía y la Orden de 12 de diciem-
bre de 2000, de convocatoria y desarrollo de los Programas
establecidos en el citado Decreto, recoge las actuaciones nece-
sarias para promover la formación, cualificación y recualifi-
cación de la población activa en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

En base al citado Decreto y Orden que lo desarrolla y
c o n c a r g o a l a s a p l i c a c i o n e s p r e s u p u e s t a r i a s
1.1.14.31.16.23.785.00.32D.7.2004 y 3.1.14.31.16.23.
785.00.32D.0.2006 del ejercicio presupuestario del año
2005, se han concedido subvenciones para la impartición
de cursos de Formación Profesional Ocupacional a los siguien-
tes beneficiarios.

Expediente: 23-2005/J.106.R.1.
Beneficiario: Asociación Síndrome de Down de Jaén y Pro-
vincia.
Subvención: 16.567,20.
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Expediente: 23-2005/J.134.R.1.
Beneficiario: Asociación Desarrollo Rural Sierra de Segura.
Subvención: 39.432,42.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 11 de enero de 2006.- El Director Provincial, David
Avilés Pascual.

RESOLUCION de 12 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se acuerda la publicación de sub-
venciones concedidas.

El Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, por el que
se establecen los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía y la Orden de 12 de diciem-
bre de 2000, de convocatoria y desarrollo de los Programas
establecidos en el citado Decreto, recoge las actuaciones nece-
sarias para promover la formación, cualificación y recualifi-
cación de la población activa en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

En base al citado Decreto y Orden que lo desarrolla y
con cargo a las aplicaciones presupuestarias 0.1.14.31.18.
23.765.00.32D.4 y 3.1.14.31.18.23.765.00.32D.0.2006
del ejercicio presupuestario del año 2005, se han concedido
subvenciones para la impartición de cursos de Formación Pro-
fesional Ocupacional a los siguientes beneficiarios.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 12 de enero de 2006.- El Director, David Avilés
Pascual.

RESOLUCION de 13 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Jaén, del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se acuerda la publicación de sub-
venciones concedidas.

El Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, por el que
se establecen los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía y la Orden de 12 de diciem-
bre de 2000, de convocatoria y desarrollo de los programas
establecidos en el citado Decreto, recoge las actuaciones nece-
sarias para promover la formación, cualificación y recualifi-
cación de la población activa en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

En base al citado Decreto y Orden que lo desarrolla y
con cargo a las aplicaciones presupuestarias 1.1.14.31.18.
23 .775.00 .32D.6 .2004 y
3.1.14.31.18.23.775.00.32D.0.2006 del ejercicio presu-
puestario del 2005, se han concedido subvenciones para la
impartición de cursos de Formación Profesional Ocupacional
a los siguientes beneficiarios.

Expediente: 23-2005/J.205.R.1.
Beneficiario: Centro de Estudios y Formación Claramonte
Rodríguez Sutil, S.C.A.
Subvención: 10.530,00.

Expediente: 23-2005/J.251.C.2.
Beneficiario: Formación Sierra de Segura, S.L.L.
Subvención: 69.667,20.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 13 de enero de 2006.- El Director, David Avilés
Pascual.

RESOLUCION de 16 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Jaén, del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se acuerda la publicación de sub-
venciones concedidas.

El Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, por el que
se establecen los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía y la Orden de 12 de diciem-
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bre de 2000, de convocatoria y desarrollo de los Programas
establecidos en el citado Decreto, recoge las actuaciones nece-
sarias para promover la formación, cualificación y recualifi-
cación de la población activa en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

En base al citado Decreto y Orden que lo desarrolla y
con cargo a las aplicaciones presupuestarias 0.1.14.31.
18.23.775.00.32D.3 y 3.1.14.31.18.23.775.00.32D.0.
2006 del ejercicio presupuestario del 2005, se han concedido
subvenciones para la impartición de cursos de Formación Pro-
fesional Ocupacional a los siguientes beneficiarios.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 16 de enero de 2006.- El Director, David Avilés
Pascual.

RESOLUCION de 17 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Jaén, del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se acuerda la publicación de sub-
venciones concedidas.

El Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, por el que
se establecen los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía y la Orden de 12 de diciem-
bre de 2000, de convocatoria y desarrollo de los Programas
establecidos en el citado Decreto, recoge las actuaciones nece-
sarias para promover la formación, cualificación y recualifi-
cación de la población activa en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

En base al citado Decreto y Orden que lo desarrolla y
con cargo a las aplicaciones presupuestarias 0.1.14.31.
01.23.785.02.32D.0 y 3.1.14.31.01.23.785.02.32D.6.
2006 del ejercicio presupuestario del año 2005, se han con-
cedido subvenciones para la impartición de cursos de For-
mación Profesional Ocupacional a los siguientes beneficiarios.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 17 de enero de 2006.- El Director, David Avilés
Pascual.

RESOLUCION de 18 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se acuerda la publicación de sub-
venciones concedidas.

El Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, por el que
se establecen los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía y la Orden de 12 de diciem-
bre de 2000, de convocatoria y desarrollo de los Programas
establecidos en el citado Decreto, recoge las actuaciones nece-
sarias para promover la formación, cualificación y recualifi-

cación de la población activa en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

En base al citado Decreto y Orden que lo desarrolla y
c o n c a r g o a l a s a p l i c a c i o n e s p r e s u p u e s t a r i a s
0.1.14.31.18.23.785.00.32D.2 y 3.1.14.31.18.23.
785.00.32D.9.2006 del ejercicio presupuestario del año
2005, se han concedido subvenciones para la impartición
de cursos de Formación Profesional Ocupacional a los siguien-
tes beneficiarios.

Lo que se hace publio en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 18 de enero de 2006.- El Director, David Avilés
Pascual.

RESOLUCION de 19 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se acuerda la publicación de sub-
venciones concedidas.

El Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, por el que
se establecen los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía y la Orden de 12 de diciem-
bre de 2000, de convocatoria y desarrollo de los Programas
establecidos en el citado Decreto, recoge las actuaciones nece-
sarias para promover la formación, cualificación y recualifi-
cación de la población activa en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

En base al citado Decreto y Orden que lo desarrolla y
con cargo a las aplicaciones presupuestarias 0.1.14.31.16.
23.785.00.32D.4 y 3.1.14.31.16.23.785.00.32D.0.2006
del ejercicio presupuestario del año 2005, se han concedido
subvenciones para la impartición de cursos de Formación Pro-
fesional Ocupacional a los siguientes beneficiarios.

Expediente: 23-2005/J.217.R.1.
Beneficiario: Asociación de Comerciantes e Industriales de
Linares.
Subvención: 17.342,91.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 19 de enero de 2006.- El Director, David Avilés
Pascual.
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RESOLUCION de 20 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se acuerda la publicación de sub-
venciones concedidas.

El Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, por el que
se establecen los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía y la Orden de 12 de diciem-
bre de 2000, de convocatoria y desarrollo de los Programas
establecidos en el citado Decreto, recoge las actuaciones nece-
sarias para promover la formación, cualificación y recualifi-
cación de la población activa en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

En base al citado Decreto y Orden que lo desarrolla y
con cargo a las aplicaciones presupuestarias 0.1.14.31.18.
23.744.00.32D.5 y 3.1.14.31.18.23.744.00.32D.1.2006
del ejercicio presupuestario del año 2005, se han concedido
subvenciones para la impartición de cursos de Formación Pro-
fesional Ocupacional a los siguientes beneficiarios.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 20 de enero de 2006.- El Director, David Avilés
Pascual.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 26 de enero de 2006, de la
Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se dispone la publicación de la modi-
ficación del Reglamento de Régimen Disciplinario -ar-
tículos 25, 33, 34, 45, 51 y 55- de la Federación
Andaluza de Balonmano.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 5 de octubre de 2005,
se ratificó la modificación de los Estatutos -artículos 10.1.d),
15.3.r), 30.1.d) y f)- de la Federación Andaluza de Tiro Olím-
pico y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz de
Entidades Deportivas, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, quedando estos artículos
redactados de la siguiente forma:

«Artículo 25. Las sanciones de suspensión incapacitan
sólo en la condición por la que fueron impuestas. Las de inha-
bilitación, además, también para el desarrollo de cualquier
otra actividad relacionada con el balonmano.

Las sanciones disciplinarias que se impongan a árbitros
con licencia en vigor y en posesión del título de Entrenador,
que están facultados para dirigir equipos de deporte base hasta
cadetes inclusive, se tendrán que cumplir dentro del marco
en el que se cometan, excepto las sanciones por faltas graves

o muy graves en los que no podrán participar en encuentro
alguno, cualquiera que sea su clase, si la sanción es de sus-
pensión, y serán extensibles a todo el Balonmano Andaluz
si la sanción es de inhabilitación.

Artículo 33. Se considerarán infracciones graves, que
serán sancionadas con suspensión temporal de uno (1) a nue-
ve (9) meses de competición oficial, o de cuatro (4) a nueve
(9) encuentros oficiales:

A) Dirigirse a un componente del equipo arbitral haciendo
gestos de agredirle.

B) El que amenazare a un componente del equipo arbitral
con causarle daño o tratare de intimidarle.

C) El jugador/a que se dirija a un componente del equipo
arbitral con ostensible incorrección, de gesto o de palabra,
así como con cualquier acto que implique falta de respeto
a la autoridad arbitral, que tenga especial gravedad o relevancia
para el desarrollo del encuentro.

D) El jugador/a que insultare, amenazare o ejecutare cual-
quier acto que implique falta de desconsideración para con
los componentes del equipo arbitral, oficiales, dirigentes depor-
tivos, miembros del equipo contrario o espectadores.

E) La agresión de un jugador/a a los componentes del
equipo arbitral, oficiales, dirigentes deportivos, miembros del
equipo contrario o a los espectadores sin resultado lesivo o
que la lesión producida sea de carácter leve.

F) Las agresiones entre jugadores sin causar daño o lesión
alguna, o cualquier otro acto que implique amenaza, coacción
o violencia y que no estuviesen recogidos en apartados ante-
riores. Asimismo, el jugador que repeliendo una agresión o
cualquiera de dichos actos actuara de forma análoga.

G) El incumplimiento reiterado de órdenes emanadas de
los componentes del equipo arbitral, que produzcan conse-
cuencias de consideración grave.

H) El quebrantamiento de las sanciones leves.
I) Manifestar una actitud pasiva, negligente, violenta o

peligrosa, durante el encuentro, incidiendo en el buen desarro-
llo del mismo o en su normal conclusión.

J) Cualesquiera otras de las expresamente previstas en
el Decreto de Régimen Sancionador y Disciplinario de Anda-
lucía no citadas con anterioridad.

Artículo 34. Se considerarán infracciones leves y serán
sancionadas con apercibimiento o suspensión temporal de uno
(1) a tres (3) encuentros o jornadas oficiales de competición:

A) Las observaciones formuladas a los componentes del
equipo arbitral, oficiales o dirigentes deportivos, en el ejercicio
de sus funciones, que signifiquen una desconsideración leve,
de palabra o de hecho, que atente al decoro o dignidad de
aquellos.

B) La ligera desconsideración con miembros del equipo
contrario, compañeros o espectadores.

C) Manifestar una actitud pasiva, negligente, violenta o
peligrosa durante el encuentro, siempre que no incidan en
el buen desarrollo y conclusión del mismo.

D) El que insultare, ofendiere, amenazare o provocase
a las personas mencionadas en el apartado a) y b), con expre-
siones o gestos de menosprecio, atentando al decoro o dignidad
de las mismas, siempre que no constituya falta grave.

E) Provocar o incitar al público en contra de la correcta
marcha de un encuentro, sin que suponga gravedad.

F) Provocar la interrupción anormal del encuentro.
G) En general, el incumplimiento de las normas deportivas

por descuido o negligencia.
H) Cualesquiera otras de las expresamente previstas en

el Decreto de Régimen Sancionador y Disciplinario de Anda-
lucía no citadas con anterioridad.



BOJA núm. 32Página núm. 32 Sevilla, 16 de febrero 2006

Artículo 45. Se considerarán infracciones específicas leves
de los componentes del equipo arbitral y serán sancionados,
según el caso y sus circunstancias, con apercibimiento o sus-
pensión temporal de uno (1) a tres (3) encuentros oficiales
de competición, más la posibilidad de una sanción accesoria
de multa hasta el equivalente al 50% de los derechos de
arbitraje, las siguientes:

A) No personarse una (1) hora antes en el terreno de
juego.

B) La cumplimentación incompleta u omisión de datos
en el acta del partido; la mala redacción de la misma; la
no remisión de dicha acta o de los informes correspondientes,
en la forma y los plazos previstos en el Reglamento de Partidos
y Competiciones.

C) No facilitar los resultados en la forma y plazo esta-
blecido en el Reglamento de Partidos y Competiciones.

D) Permitir durante el encuentro, el ejercicio de funciones,
o la inscripción en el acta del mismo, de oficiales no autorizados
para ello.

E) El incumplimiento leve de sus obligaciones en la apli-
cación de las normas reglamentarias.

Artículo 51. Además, tendrán la consideración de infrac-
ciones graves, siendo sancionadas con multa de 90 euros
a 361 euros, pérdida del encuentro con el resultado que se
reflejara en el marcador o con 0 - 10, en el supuesto que
fuera ganando el equipo infractor, y con la pérdida de dos
puntos de la clasificación general, que sólo se aplicará en
la fase de la competición que corresponda el partido en cues-
tión, siempre que esa competición se juegue en varias fases,
en los siguientes casos:

A) La reincidencia en cualquiera de los supuestos con-
templados como faltas leves, que imposibilite el inicio o la
finalización normal del encuentro.

B) La incomparecencia injustificada a un partido será san-
cionada con multa de 450 euros. En este caso, además, se
dará por perdido el encuentro al equipo infractor con el resul-
tado de 0 - 10, y con la pérdida de dos puntos de la clasificación
general, que se aplicará en el cómputo global de la clasificación
general, independientemente de la fase de la competición en
la que se produzca.

De tratarse de una competición por eliminatorias, se con-
siderará perdida la fase de que se trate para el equipo
incomparecido.

C) La retirada del campo de un equipo, una vez comen-
zado el partido, impidiendo con su actitud la finalización nor-
mal del encuentro.

Igual sanción se podrá aplicar en el caso de que por
la actitud de los jugadores/as de un equipo o sus dirigentes,
entrenadores o delegados, se impida la iniciación del encuen-
tro, cuando sean requeridos para ello por los árbitros del partido
y persistan en su negativa.

D) La participación incorrecta en el equipo de un juga-
dor/a, por no concurrir los requisitos reglamentarios exigidos,
siendo la infracción debido a la mala fe del club o a la rein-
cidencia por segunda vez en una misma competición cuando
se deba a negligencia o descuido.

De tratarse de una competición por eliminatorias, se con-
siderará perdida la fase de que se trate para el equipo que
ha incurrido en esa participación incorrecta.

En el supuesto de que la participación incorrecta en las
mismas circunstancias sea motivada por inscribir a un entre-
nador, ayudante, auxiliar u oficial de equipo sin que reúnan
los requisitos reglamentarios, la sanción a imponer sólo será
la económica.

E) La falta de veracidad o alteración dolosa en los datos
reflejados en las licencias o documentos remitidos a la
F.A.BM., siempre que se probara responsabilidad por parte
del club.

F) La falta de veracidad o alteración de documentos, remi-
tidos a los órganos de la Federación Andaluza de Balonmano
o Delegaciones Territoriales.

G) Cualesquiera otras de las expresamente previstas en
el Decreto de Régimen Sancionador y Disciplinario de Anda-
lucía no citadas con anterioridad.

Artículo 55. Además de todas las situaciones expuestas,
serán infracciones a las normas del Reglamento de Partidos
y Competiciones, consideradas como leves, y sancionadas con
multa de hasta 30 euros, según las circunstancias concurren-
tes y reincidencias las siguientes:

A) No presentar el correspondiente informe sobre la actitud
arbitral después de cada encuentro oficial.

B) La no presentación de un delegado de campo, aunque
fuese sustituido por otra persona que no esté reglamentaria-
mente autorizada.

C) La no presentación de los doce (12) jugadores/as de
un equipo, que deben estar presentes y constar en el acta
del encuentro.

D) La falta de la uniformidad conjunta o numeración de
las equipaciones por parte de los equipos participantes, como
se establece reglamentariamente.

E) La alteración de la uniformidad sin autorización previa
o causa que lo justifique por parte de los equipos participantes.

F) La no tramitación de licencia de entrenador, o del núme-
ro suficiente de oficiales de equipo para cubrir las funciones
de delegado de campo y delegado de equipo, en los plazos
y formas establecidos en el Reglamento de Partidos y Com-
peticiones.

G) La no presencia física en encuentros oficiales de un
entrenador y de un delegado de equipo, con ficha debidamente
diligenciada, siempre que no justifiquen causa de fuerza mayor
ante los árbitros.

H) La no identificación mediante la correspondiente licen-
cia o autorización, tanto en jugadores como oficiales.»

En su virtud, en cumplimiento de lo que se recoge en
la norma antes mencionada, se dispone la publicación de
la modificación del Reglamento de Régimen Disciplinario de
la Federación Andaluza de Balonmano, que figura en la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 26 de enero de 2006.- El Director General, Juan
de la Cruz Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 27 de enero de 2006, de la
Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se dispone la publicación de la modi-
ficación del Reglamento de Partidos y Competiciones
–artículos 28, 56, 57, 67, 87, 88, 89, 92, 93, 130,
131, 132, 133, 153 y 180– de la Federación Andaluza
de Balonmano.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 5 de octubre de 2005,
se ratificó la modificación del Reglamento de Partidos y Com-
peticiones –artículos 28, 56, 57, 67, 87, 88, 89, 92, 93,
130, 131, 132, 133, 153 y 180– de la Federación Andaluza
de Balonmano y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz
de Entidades Deportivas, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, quedando estos artículos
redactados de la siguiente forma:

«Artículo 28.
1. Los clubes podrán establecer entre sí convenios de

filialidad, teniendo en cuenta las siguientes premisas:
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- Los clubes deberán pertenecer al ámbito de la Fede-
ración Andaluza de Balonmano.

- El patrocinador deberá militar en categoría superior a
la del patrocinado.

- El patrocinador y el patrocinado deberán obtener la
expresa autorización de sus respectivas Asambleas, las cuales
deberán ser notificadas a la F.A.BM.

- La relación de filialidad deberá estar formalizada y apro-
bada al inicio de la nueva temporada, y al menos 30 días
antes de comenzar la temporada en la que deba surtir efectos.

Esta relación de filialidad se formalizará por escrito
mediante acta notarial firmada por los Presidentes de los clubes
afectados, que se trasladará a la F.A.BM., quien reconocerá
dicho acuerdo por el Comité Territorial de Competición.

2. En el acuerdo de filialidad se deberá establecer expre-
samente la duración del mismo, entendiéndose extinguida la
relación de filialidad en la fecha de finalización del acuerdo.

En el caso de que la relación se quisiera prorrogar, los
clubes afectados deberán suscribir nuevo acuerdo de filialidad
con todos sus condicionantes.

3. El acuerdo de filialidad no podrá resolverse, por alguna
de las partes ni por ambas, durante el transcurso de una tem-
porada. Sí podrá ser resuelto, de mutuo acuerdo, antes de
la finalización del plazo convenido y a la finalización de una
temporada deportiva.

4. Los equipos de los clubes filiales quedarán siempre
subordinados a sus patrocinadores, de tal suerte que el des-
censo de éste a la categoría de aquel, llevará consigo el des-
censo del equipo del club filial a la inmediata inferior. Tampoco
podrá ascender un equipo filial a categoría superior si en ella
participa un equipo del club patrocinador. En estos casos de
implicaciones directas de ascensos y descensos entre los clu-
bes filiales, no se tendrá en cuenta la resolución del acuerdo
de filialidad.

5. Un club patrocinador no podrá tener más de un club
filial.

6. El club filial no tendrá la misma denominación que
la del patrocinador, y éste sólo podrá disponer de uno de
aquellos en cada una de las categorías territoriales y provin-
ciales, excepto tratándose de las de juveniles o de las inferiores
a éstas.

7. Un club que sea filial de otro no podrá tener clubes
filiales.

8. No se permite la relación de filialidad entre sí para
equipos de categoría juvenil y del deporte de base (cadetes,
infantiles, alevines y benjamines).

9. El club patrocinador podrá utilizar en sus equipos senior
a jugadores del club filial, teniendo en cuenta que el jugador
deberá pertenecer a la categoría inferior del equipo patroci-
nador, y cumpliendo con los requisitos establecidos en la nor-
mativa vigente sobre el cupo adicional en la composición de
equipos.

Artículo 56. Todos los equipos de categoría senior tienen
la obligación ineludible de contar con los servicios de un entre-
nador en posesión del título de categoría nacional en el momen-
to de su inscripción preliminar o con un entrenador que haya
finalizado el II Ciclo del Curso Nacional en la temporada ante-
rior, para el que se tramitará una licencia que contemple el
distintivo “en practicas”.

En las categorías juveniles y cadetes, masculinos y feme-
ninos, todos los equipos tienen la obligación ineludible de
contar con los servicios de un entrenador en posesión del
título de categoría territorial en el momento de su inscripción.

No obstante, un jugador/a senior con licencia en vigor,
en posesión del título de entrenador, podrá dirigir a un equipo
de deporte de base o juvenil, o ser ayudante de entrenador
de alguno de ellos, sin importar que se trate de un equipo
del mismo club. Las sanciones disciplinarias de que pudieran
ser objeto se tendrán que cumplir dentro del marco en el

que se cometan, excepto las sanciones por faltas graves o
muy graves, en los que no podrá participar en encuentro algu-
no, cualquiera que sea su clase, si la sanción es de suspensión,
y serán extensibles a todo el balonmano andaluz si la sanción
es de inhabilitación.

Asimismo, los árbitros con licencia en vigor en posesión
del título de entrenador podrán dirigir a un equipo del deporte
de base (hasta cadetes, inclusive) o ser ayudante de entrenador
de alguno de ellos.

Los jugadores/as y árbitros referidos en los párrafos ante-
riores, para poder entrenar a los equipos mencionados en los
mismos, deberán solicitar la correspondiente licencia a las
Delegaciones Territoriales respectivas, siendo estos los únicos
supuestos, además de la figura del médico, en que se permite
la duplicidad de licencia: jugador-entrenador o jugador-ayu-
dante de entrenador y árbitro-entrenador o árbitro-ayudante
de entrenador.

Los entrenadores y ayudantes de entrenador de los equi-
pos quedan autorizados para ejercer las funciones de entre-
nador, ayudante de entrenador y/o auxiliar de equipo, en los
demás equipos del mismo club, siempre que no se presenten
las licencias de las personas a las cuales están sustituyendo,
debiendo tenerse en cuenta, sin embargo, la titulación reque-
rida para ejercer las funciones de entrenador de un determinado
equipo, no pudiendo actuar como tal si no tiene la titulación
requerida para aquella categoría. También podrá sentarse en
el banquillo de un equipo otro entrenador o ayudante de entre-
nador con licencia en otro equipo distinto al que está par-
ticipando perteneciente al mismo club, siempre que tengan
la titulación requerida para la categoría de la competición del
encuentro que se esté celebrando y no sobrepase el número
reglamentario de oficiales permitidos en el banquillo.

Artículo 57. Un equipo, durante el plazo de vigencia de
la ficha de su entrenador, no podrá diligenciar ninguna otra
sin previo acuerdo de las partes y, si no existiera tal acuerdo,
será el Comité Territorial de Competición quien decida, previa
solicitud de información. Sólo en el caso de sanción temporal
que suponga imposibilidad del entrenador de realizar su come-
tido durante lo que reste de competición, siempre que se pro-
duzca antes de faltar un mes antes de su conclusión, el equipo
implicado está obligado a sustituir la licencia federativa de
su entrenador por otra, cumpliendo los requisitos reglamen-
tarios.

Cuando a un entrenador/a, a petición voluntaria, se le
autorice a cambiar de club, existiendo licencia federativa, dicha
autorización se concederá exclusivamente cuando el equipo
en que ha de participar esté inscrito en otra categoría distinta
a la de procedencia.

Artículo 67. Un oficial de equipo con ficha debidamente
diligenciada puede actuar como delegado de equipo o delegado
de campo en todos los equipos, sea cual fuere su categoría,
pertenecientes al mismo club, sin importar para el que fue
tramitada su licencia.

Cuando un oficial de equipo de un determinado club se
inscriba en el acta de partido de un encuentro en el que no
se corresponda su licencia con la categoría del equipo para
la cual fue diligenciada, los árbitros están obligados a hacerlo
constar así, indicando el número de su DNI o pasaporte, clase
de licencia y categoría del equipo para la que está tramitada.

Artículo 87. En las competiciones senior femeninas de
ámbito territorial, los equipos participarán con todas las juga-
doras que estén comprendidas en la categoría senior con ficha
debidamente diligenciada para el mismo equipo, e inscribirán
en cada encuentro a jugadoras de categoría juvenil pertene-
cientes al mismo club y/o filial, y que tengan licencia tramitada
por la F.A.BM. o su Delegación Territorial correspondiente.
Asimismo, podrán utilizar en cada encuentro a jugadoras senior
de equipos inferiores pertenecientes, igualmente, al mismo
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club y/o filial. En ambos casos, se estará a los requisitos esta-
blecidos en la normativa o bases de cada competición.

Cada equipo participante deberá fichar un mínimo de doce
(12) jugadoras en edad senior, pudiendo alcanzar un número
máximo que vendrá determinado en la normativa o bases de
cada competición, siendo sus edades y el cuadro de posi-
bilidades el establecido en dicha normativa.

Artículo 88. Todos los equipos senior femeninos podrán
utilizar durante seis jornadas a jugadoras de equipos inferiores
de categoría senior del mismo club y/o filial, las cuales serán
nominativas (siempre las mismas) y cuyo número máximo
vendrá determinado en la normativa específica, sin que dichas
jugadoras pierdan su categoría, pudiendo participar en ambos
equipos en la misma jornada y fecha. A la séptima jornada
alineadas, perderán la categoría inferior, debiendo diligenciar
antes de dicha jornada nueva licencia correspondiente al equi-
po de categoría superior, siempre que éste no rebase el cupo
de jugadoras senior establecido. No se contabilizarán dentro
de este cupo aquellas jugadoras que cambien su licencia a
la categoría superior.

En cualquier caso, la tramitación de las licencias de estas
jugadoras deberá haberse efectuado dentro del plazo estable-
cido para el fichaje de jugadoras en la categoría superior en
la cual van a ser utilizadas.

Artículo 89. Se permite alinear en esta categoría a juga-
doras de edad juvenil, pudiendo participar con su equipo juve-
nil y con cualquier equipo senior de su mismo club o del
club patrocinador, durante una misma temporada, siempre
que éste lo determine. Estas jugadoras juveniles que participen
con el equipo senior, serán nominativas (siempre las mismas)
y no perderán su condición de juvenil, pudiendo alinearse
en la misma jornada y en la misma fecha en ambas categorías
(senior y juvenil).

Esta circunstancia nunca podrá vulnerar las disposiciones
fijadas en la normativa sobre el cupo de jugadoras establecido
para la composición de equipos senior femeninos.

Para que un jugador de categoría inferior pueda alinearse
en un equipo de categoría superior, el club al que pertenece
debe tener inscrito en competición oficial un equipo en la
categoría inferior.

Artículo 92. En las competiciones juveniles, masculinas
o femeninas, en las Fases Territoriales, dentro del máximo
de jugadores/as que pueden componer la plantilla, los equipos
podrán reservar tres plazas para jugadores/as en edad cadete
del mismo club, los cuales no serán nominativos/as, pero sólo
podrán alinear un máximo de tres por partido con el equipo
juvenil, sin que pierdan el derecho a participar en su com-
petición de origen, y siempre que dicho equipo no exceda
del cupo máximo establecido en la normativa correspondiente.

Para que los jugadores/as cadetes puedan alinearse con
el equipo juvenil de su mismo club, deberán solicitar auto-
rización a su Delegación Territorial correspondiente, presen-
tando consentimiento paterno por escrito firmado por los padres
o tutores.

Dicha autorización, para que sea válida, deberá realizarla
dicha Delegación Territorial dentro del plazo marcado para
la disputa de la fase territorial, y comunicarla a la F.A.BM.,
no admitiéndose ninguna autorización una vez finalizada dicha
fase territorial.

Artículo 93. En las competiciones territoriales juveniles
y de deporte base, se permitirá la participación, en una misma
competición, de dos o más equipos pertenecientes al mismo
club, sin importar su denominación.

También en los clubes donde existan dos o más equipos
de juveniles, o de deporte base sin importar su denominación,
podrán completar las plantillas (máximo 18 jugadores) de los

equipos clasificados para la Fase Final, con jugadores juveniles
o de deporte base del otro equipo juvenil o de deporte base.

Artículo 130. Todo encuentro puede ser aplazado o cam-
biada la fecha de su celebración, bien por solicitud del inte-
resado, debido a causas de fuerza mayor debidamente acre-
ditadas, o bien de oficio por el órgano competente, y siempre
dentro de los términos establecidos en el presente reglamento.

Para solicitar la modificación de la fecha u hora de cele-
bración de un encuentro, cumpliendo los siguientes requisitos,
el solicitante tendrá que enviar por fax o carta certificada,
con acuse de recibo, con cuatro días de antelación, como
mínimo, a la fecha oficial prevista en el calendario:

1. La solicitud de aplazamiento, exponiendo y justificando
la causa de fuerza mayor que motiva el aplazamiento o cambio.

2. Adjuntar la conformidad por escrito del equipo con-
tendiente.

3. Adjuntar justificante de abono de las tasas correspon-
dientes, en concepto de cambio de fecha de celebración del
encuentro, el club que propone el cambio, cuyo importe vendrá
publicado en las normativas o bases de competición.

No se admitirán las solicitudes que no cumplan con todos
los requisitos establecidos anteriormente, sin entrar en el estu-
dio de la solicitud.

Si el cambio se refiriese únicamente al horario, deberán
enviar, con cuatro días de antelación, como mínimo:

1. Impreso oficial establecido en el que se comunique
el nuevo horario (el equipo organizador), exponiendo y jus-
tificando la causa de fuerza mayor que motiva el cambio.

2. La aceptación del cambio de horario del equipo con-
trario. Ambos deberán estar en poder de esta Territorial.

3. Adjuntar el justificante de abono de las tasas corres-
pondientes, en concepto de cambio de hora de celebración
del encuentro, el club que propone el cambio, cuyo importe
vendrá publicado en la normativa o bases de competición.

Sólo se podrá efectuar el aplazamiento o cambio de fecha
con la aprobación expresa de la Secretaría General de la
F.A.BM., con posterior ratificación del Comité Territorial de
Competición, o por este último.

En el caso de que el cambio de hora y/o día de celebración
del encuentro se debiera a causas de fuerza mayor debida-
mente justificadas, y consideradas así por el Comité Territorial
de Competición, la tasa abonada por el club solicitante le
sería devuelta.

En el caso de un aplazamiento motivado por una actividad
de la Selección Andaluza, de la Federación Andaluza de Balon-
mano o de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de
la Junta de Andalucía, será el Comité Territorial de Competición
quien fije la fecha de celebración.

Todo partido que se aplace en virtud de compromiso oficial
de competiciones nacionales de la R.F.E.BM. o Internacionales
de la I.H.F. y/o E.H.F., deberá celebrarse dentro de los siete
(7) días anteriores o de los 7 días posteriores a la fecha fijada
en el calendario oficial, previo acuerdo de ambos equipos.
De no existir tal acuerdo para determinar la fecha del encuentro,
será el Comité Territorial de Competición quien fije la fecha
de celebración.

En aquellos encuentros en que hubiese sido autorizado
su aplazamiento por el órgano competente, bien por solicitud
de interesados, bien de oficio, sólo podrán alinearse aquellos
jugadores que tuvieran licencia debidamente tramitada en la
fecha que debía haberse jugado, según el calendario oficial
de la competición correspondiente, y/o que no estuviesen san-
cionados el día previsto inicialmente para su celebración.

En general, y en caso de no existir acuerdo por parte
de los dos equipos contendientes para determinar la nueva
fecha de celebración de un encuentro aplazado en su día,
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será el Comité Territorial de Competición el competente para
fijarla de oficio.

Artículo 131. Los partidos de campeonato no podrán ser
suspendidos sino por la concurrencia de cualquiera de las
siguientes circunstancias:

a) Por causa de fuerza mayor.
b) Por conocimiento fehaciente previo, por parte del órga-

no competente de la F.A.BM., de la imposibilidad de disputarse
el partido.

c) Por mal estado del campo.
d) Por invasión del público en el terreno de juego.
e) Por incomparecencia de uno de los contendientes.
f) Por insubordinación o falta colectiva de uno de los

equipos.
g) Por decisión técnica de los árbitros debido a la falta

de número de los jugadores/as reglamentarios de uno o los
dos equipos.

Artículo 132. Sólo se podrá efectuar la suspensión de
un encuentro por los árbitros del mismo, o por la Secretaría
General de la F.A.BM., dando posterior traslado al Comité
Territorial de Competición para su estudio y aprobación.

Cuando por las causas previstas en el artículo anterior
haya sido suspendido un encuentro, la F.A.BM. señalará nueva
fecha, según la competición de que se trate. Si ésta es por
puntos deberá celebrarse el partido, siempre que sea posible,
antes de la terminación de la vuelta a que corresponda.

En estos casos, los árbitros nombrados para el partido
suspendido no tendrán obligación de arbitrarlo en la nueva
fecha en que se señale; pero si renuncian, deberán notificarlo
telegráficamente, o en tal forma que el aviso llegue el mismo
día de la suspensión al órgano que los nombró, para que
se proceda a la designación de nuevos árbitros; caso de que
así no lo hicieren, se entenderá que aceptan su nombramiento.

Si el visitante se hubiera desplazado y, por causa de fuerza
mayor, fuera preciso suspender un partido oficial, antes o des-
pués de su comienzo, los clubes podrán ponerse de acuerdo
para celebrarlo o continuarlo, si procede, dentro de las cuarenta
y ocho (48) horas siguientes.

Artículo 133. Los gastos de desplazamiento y dietas de
un partido suspendido serán abonados por el club causante,
directa o indirectamente, de la suspensión, a no ser que el
motivo de la suspensión fuera, a juicio del Comité Territorial
de Competición, por causas de fuerza mayor, de acuerdo con
los criterios que a continuación se detallan:

A) Cuando la suspensión del encuentro ocasione al club
visitante una estancia extraordinaria de un día completo, el
club visitado lo indemnizará a razón de una dieta completa
diaria por persona, hasta un máximo de 16 personas. El impor-
te de estas dietas se fijará en función de la cifra que para
este concepto tenga establecida la F.A.BM.

B) En el supuesto de que al visitante sólo le ocasionara
un nuevo desplazamiento de ¡da y vuelta, y que éste no fuera
superior a 150 km, la indemnización sería por el importe de
alquiler de autocar, billete de tren, o por kilómetros recorridos,
a razón de la cantidad que tenga fijada la F.A.BM. por kiló-
metro, y siempre y cuando se presenten los justificantes. En
caso de que el desplazamiento fuera superior a 150 km, se
incluirá en la indemnización el importe de media dieta por
persona, hasta un máximo de 16, debiendo igualmente pre-
sentarse los justificantes.

Los gastos de desplazamiento y dietas de los árbitros de
un partido aplazado serán abonados por el club causante,
directa o indirectamente, del aplazamiento o suspensión del
mismo, salvo que el motivo de estas circunstancias fuera debi-
do a causas de fuerza mayor, a juicio del Comité Territorial
de Competición.

Artículo 153. Sistema de liga a una sola vuelta.
a) Entre dos clubes:

1.º Mayor diferencia de goles con la intervención de todos
los equipos que participan en la competición.

2.º Mayor número de goles marcados interviniendo todos
los equipos de la competición.

3.º Mejor cociente general resultante de dividir la suma
de goles a favor entre la de goles en contra.

4.º Mejor cociente resultante de dividir la suma de goles
a favor entre la de goles en contra de los obtenidos entre
los clubes empatados.

5.º En el caso de que persistiese el empate, se celebrará
un encuentro de desempate en campo neutral, con las prórro-
gas reglamentarias; y si fuese preciso, con la resolución pos-
terior reglamentariamente establecida.

b) Entre más de dos clubes:

1.º Mayor diferencia de goles con la intervención de todos
los equipos que participan en la competición.

2.º Mayor número de goles marcados interviniendo todos
los equipos de la competición.

3.º Mejor cociente general de la competición resultante
de dividir la suma de goles a favor entre la de goles en contra.

4.º Puntos resultantes en una clasificación particular entre
los clubes empatados.

5.º Mayor diferencia de goles entre ellos exclusivamente.
6.º Mayor número de goles marcados interviniendo exclu-

sivamente los clubes empatados.

Artículo 180. Siempre que con ocasión de un partido
oficial los árbitros apreciaran que el público o los partidarios
de uno de los equipos se hayan comportado en forma gra-
vemente incorrecta o ejercido coacción manifiesta de uno de
los equipos en beneficio del otro; que el terreno de juego ofre-
ciera defectos reglamentarios que puedan traducirse en peligro
para los jugadores/as; que existan deficiencias en el vestuario
de los árbitros; que los directivos no hayan respetado, y en
caso preciso, amparado su autoridad; que los auxiliares no
le hayan secundado leal o imparcialmente; o que se hubiese
producido cualquier hecho de naturaleza análoga, lo consig-
narán en el acta o, a falta de espacio disponible, harán en
ella una sumaria alusión a los hechos, remitiéndose el anexo
que, como el acta, deberán enviar a la Federación Andaluza
de Balonmano o Delegación Territorial correspondiente dentro
del mismo término que señala el presente Reglamento.

Constituye el acta, y en su caso el anexo de los árbitros,
una de las bases fundamentales y medio documental necesario
para las decisiones que haya de adoptar el Comité Territorial
de Competición.

Las declaraciones de los árbitros y delegados federativos
que se formulen por escrito en el acta del encuentro, se pre-
sumen ciertas, salvo error materialmente manifiesto probado
ante los órganos competentes.

Es indispensable el riguroso cumplimiento de lo dispuesto
con respecto a la redacción de dichos documentos por los
árbitros, y, por tanto, siempre que estos dejaran de consignar
en ellos actos de los cuales han de dar conocimiento en virtud
de lo preceptuado en este artículo y en el anterior, y si se
apreciara, a juicio del Comité Territorial de Competición o Juez
único de Competición correspondiente, que merecían ser seña-
lados, o que no fueron debidamente sancionados en el terreno
de juego, los árbitros serán sancionados con arreglo a lo dis-
puesto en el Reglamento de Régimen Disciplinario.

Igualmente los árbitros deberán hacer constar en el acta
de partido el número de dorsal de aquellos jugadores de cada
uno de los equipos, que presente licencias de categorías infe-
riores, indicando la categoría del equipo a que pertenecen,
número de licencia y fecha de nacimiento de cada uno de
ellos. Del mismo modo deberán indicar en el acta el número
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del DNI y la categoría y clase de la licencia de aquellos oficiales
de equipo o entrenadores que presenten fichas de categoría
distinta a la del encuentro.»

En su virtud, en cumplimiento de lo que se recoge en
la norma antes mencionada, se dispone la publicación de
la modificación del Reglamento de Partidos y Competiciones
de la Federación Andaluza de Balonmano, que figura en la
presente Resolución.

Sevilla, 27 de enero de 2006.- El Director General, Juan
de la Cruz Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Salud Pública y Participación,
mediante la que se hacen públicas las subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita para
proyectos de participación en salud.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 27 de enero de 2006, por la que se
concede autorización plena de las enseñanzas al centro
docente privado extranjero «The British College», de
Benalmádena (Málaga).

Visto el expediente presentado por doña Nerea Lorenzo
Sainz, como representante de la entidad The British College
of Benalmádena, S.L., titular del Centro docente privado «The
British College», sito en Benalmádena (Málaga), C/ Guadal-
medina, s/n, Urbanización Torremuelle, solicitando autoriza-
ción plena en las enseñanzas con que cuenta el centro, con-
cedida por Orden de 27 de noviembre de 2003 (BOJA de
17 de diciembre), según lo dispuesto en el Real Decreto
806/1993, de 28 de mayo, sobre régimen de centros docentes
extranjeros en España.

Resultando que por la citada Orden, el centro, con código
29001029, cuenta con autorización plena para impartir las
enseñanzas de Early Years, Reception y del Year 1 al Year
11 del Sistema Educativo Británico a alumnado español y
extranjero, para 450 puestos escolares, y autorización temporal
hasta el 31 de mayo de 2005 para el Year 12 y el Year
13, para 50 puestos escolares, dependiendo dicha autoriza-
ción, a partir de la fecha indicada, de una nueva inspección
de los Servicios correspondientes de la Embajada Británica.

Vistos: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del
4), reguladora del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre (BOE del 4), de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre (BOE del 24), de Calidad de la Educación; la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; el Real Decreto 827/2003, de 27 de
junio (BOE del 28), por el que se establece el calendario de
aplicación de la nueva ordenación del Sistema Educativo, esta-
blecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
de Calidad en la Educación, modificado por el Real Decreto
1318/2004, de 28 de mayo; el Real Decreto 806/1993, de
28 de mayo (BOE de 23 de junio), sobre régimen de centros
docentes extranjeros en España.

Considerando que los Servicios correspondientes de la
Embajada Británica han realizado una nueva inspección del
centro, habiendo emitido informes que permiten que se auto-
rice lo solicitado por la titularidad del mismo.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder, de acuerdo con el artículo 16 del Real
Decreto 806/1993, de 28 de mayo, autorización plena al
centro docente privado extranjero «The British College» de
Benalmádena (Málaga) para impartir enseñanzas del Sistema
Educativo Británico y de Lengua y Cultura españolas y, como
consecuencia de ello, establecer la configuración siguiente:

Denominación genérica: Centro Docente Privado Extranjero.
Denominación específica: «The British College».
Titular: The British College of Benalmádena, S.L.
Domicilio: C/ Guadalmedina, s/n. Urb. Torremuelle.
Localidad: Benalmádena.
Municipio: Benalmádena.
Provincia: Málaga.
Código: 29001029.
Enseñanzas autorizadas:

- Nursery: Early Years, Reception y Year 1 (Educación Infantil):
6 unidades.
Capacidad: 125 puestos escolares.
- Del Year 2 al Year 7 (Educación Primaria): 10 unidades.
Capacidad: 160 puestos escolares.
- Del Year 8 al Year 11 (ESO de 1.º a 4.º): 10 unidades.
Capacidad: 165 puestos escolares.
- Del Year 12 al Year 13 (Bachillerato): 2 unidades.
Capacidad: 50 puestos escolares.

Capacidad total del Centro: 500 puestos escolares.

Segundo. El centro privado extranjero «The British Colle-
ge» de Benalmádena (Málaga) deberá complementar las ense-
ñanzas autorizadas con enseñanzas de Lengua y Cultura espa-
ñolas y podrá acoger a alumnado español y extranjero.

Tercero. La enseñanza de Lengua Española deberá impar-
tirse con el mismo diseño y horario que establecen los siguien-
tes Decretos de enseñanzas de la Comunidad Autónoma de
Andalucía: Decreto 107/1992, de 9 de junio, que regula la
Educación Infantil; Decreto 105/1992, de 9 de junio, que
regula la Educación Primaria; Decreto 106/1992, de 9 de
junio, que regula la Educación Secundaria Obligatoria, modi-
ficado por el Decreto 148/2002, de 14 de mayo, y Decreto
126/1994, de 7 de junio, modificado por el Decreto
208/2002, de 23 de julio, que regula el Bachillerato.

Asimismo, la Cultura española deberá desarrollar los con-
tenidos esenciales de las Areas de Conocimiento del Medio
y de Ciencias Sociales, recogidos en los Decretos, anterior-
mente citados.

Cuarto. La presente modificación se inscribirá en el Regis-
tro de Centros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997,
de 27 de mayo (BOJA de 28 de junio).

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
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zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 27 de enero de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 31 de enero de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, mediante la que se
hacen públicas las ayudas concedidas a Universidades
públicas de Andalucía para la realización de proyectos
en materia de juventud iniciados o finalizados en 2005,
al amparo de la norma que se cita.

Mediante la Orden de 26 de septiembre de 2005, por
la que se regulan y convocan las ayudas económicas del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud a Universidades públicas de
Andalucía, para la realización de proyectos en materia de
juventud iniciados o finalizados en 2005 (BOJA núm. 204,
de 19 de octubre). La citada Orden establece en su artícu-
lo 5 que el procedimiento de concesión de subvenciones se
tramitará en régimen de concurrencia competitiva de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el artículo 9, apar-
tado 2.e), del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, así como
del artículo 13 de la Orden de convocatoria, de 26 de sep-
tiembre, he resuelto hacer públicas las subvenciones conce-
didas al amparo de la misma, para el ejercicio 2005, a los
beneficiarios, por el importe y para la finalidad que se indica,
y con cargo a las aplicaciones presupuestarias 01.19.32.
01.00.441.00.32.F.2, según la relación que figura como
Anexo a la presente Resolución.

Se hace constar que la presente publicación sustituye
a la notificación individual, surtiendo sus mismos efectos y
que su contenido íntegro se encuentra expuesto en el tablón
de anuncios de las respectivas Direcciones Provinciales del
Instituto Andaluz de la Juventud y en la Sede Central del Ins-
tituto en Sevilla, según lo establecido en el artículo 10.1 de
la Orden de Convocatoria.

Contra la presente Resolución, la cual agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, por delegación de la persona
titular de la Presidencia del citado Instituto (artículo 9.4 de
la Orden de Convocatoria), ante el Director General del Instituto
Andaluz de la Juventud, recurso potestativo de reposición,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116.1
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo común, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de publicación de esta Resolución en el

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente
recurso contencioso-administrativo en los términos previstos
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de enero de 2006.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano.

RESOLUCION de 17 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas al amparo de la Orden
que se cita, en materia de menores y familias.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 de la Orden
de 1 de febrero de 2005, por la que se regulan y convocan
subvenciones en el ámbito de la Consejería para el año 2005,
esta Delegación Provincial resuelve hacer públicas las ayudas
concedidas en materia de Primera Infancia, con cargo al pro-
grama presupuestario 31E.
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Málaga, 17 de enero de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

RESOLUCION de 26 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la suscripción de Convenios de Cooperación
entre esta Consejería y las Corporaciones Locales de
su territorio en materia de Ayudas Económicas Fami-
liares para la atención al niño, para el año 2005, según
lo previsto en la Orden de 13 de abril de 1998, de
esta Consejería.

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 12 de la citada Orden, se procede a dar publicidad a la
suscripción de los Convenios con las Entidades en esta materia,
en la cuantía y fórmula de cofinanciación que se relaciona
en el Anexo I.

Las aportaciones serán imputadas a las aplicaciones
presupuestarias:

01.19.00.01.41.467.00.31E.8
01.19.00.01.41.467.01.31E.9
01.19.00.01.41.467.00.31E.8

Sevilla, 26 de enero de 2006.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.
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RESOLUCION de 26 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas la concesión y cuantías de las ayudas públicas
en el ámbito de la Consejería para el año 2005 al
amparo de la Orden de 1 de febrero de 2005, en
materia de atención a primera infancia y menores.

Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20
de la citada Orden, se procede a dar publicidad a las sub-
venciones concedidas a las Entidades que se relacionan en
el Anexo I, Primera Infancia, Centros de Atención Socioedu-
cativa de titularidad pública y privada, modalidad Construc-
ción, Equipamiento y Eliminación de Barreras y Anexo II,
Menores, modalidad Programas Corporaciones Locales y Enti-
dades Privadas.

Las aportaciones serán imputadas a las aplicaciones
presupuestarias:

Primera Infancia:
0.1.19.00.18.41.781.00.31E.8 y
0.1.19.00.01.41.781.00.31E.3.
0.1.19.00.18.41.763.00.31E.1 y
0.1.19.00.01.41.763.00.31E.7

Menores y Familia:
0.1.19.00.01.41.486.01.31E.6 y
0.1.19.00.01.41.467.01.31E.9.

Sevilla, 26 de enero de 2006.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
desafectación parcial de la vía pecuaria «Vereda de
las Mantecas y Coripe», en el término municipal de El
Coronil, provincia de Sevilla (VP. 354/03).

Examinado el Expediente de Desafectación parcial de la
vía pecuaria «Vereda de las Mantecas y Coripe», en el término
municipal de El Coronil (Sevilla), instruido por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Sevilla, se ponen de mani-
fiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las Vías Pecuarias del término municipal de
El Coronil, fueron clasificadas por Orden Ministerial de 25
de marzo de 1960.

Segundo. Mediante Resolución, de la Delegada Provincial
de Medio Ambiente en Sevilla, de 13 de enero de 2004,
se acordó iniciar el procedimiento administrativo de Desafec-
tación de la vía pecuaria antes mencionada.

Tercero. El tramo a desafectar está clasificado como suelo
apto para ser urbanizado, según lo establecido en las Normas
Subsidiarias del Planeamiento municipal de El Coronil, apro-
badas por Acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo
de Sevilla de fecha 30 de octubre de 1991, aprobándose
con carácter definitivo el documento de cumplimiento de la
Resolución de la Aprobación definitiva de las vigentes normas
subsidiarias calificándose como urbanizables los Sectores S-2
y S-3 con fecha 27 de enero de 1993 y modificadas pun-
tualmente con fecha 17 de noviembre de 2000.

Cuarto. Instruido el Procedimiento de Desafectación, de
conformidad con los trámites preceptivos, por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Sevilla, el mismo fue some-
tido al trámite de información pública, previamente anunciada

en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla número 218,
de 20 de septiembre de 2005.

A la Propuesta de Desafectación no se han presentado
alegaciones.

A tales antecedentes de hecho les son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente Procedimiento de Desafectación en
virtud de lo establecido en el artículo 31.4.º del Decreto
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que
se aprueba la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación, la Disposición Adicional Segunda de la Ley 17/1999,
de 28 de diciembre, por la que se aprueban las Medidas
Fiscales y Administrativas rubricada «Desafectación de vías
pecuarias sujetas a planeamiento urbanístico»; la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias; la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y demás legislación aplicable al caso.

Considerando que en la presente desafectación se ha
seguido el procedimiento legalmente establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
normativa aplicable.

Vista la Propuesta de Desafectación, formulada por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla,

R E S U E L V O

Aprobar la Desafectación parcial de la vía pecuaria «Ve-
reda de las Mantecas y Coripe», en el tramo afectado por
los sectores S-2 y S-3 de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento Municipal, en una longitud de 266,69 metros
aproximadamente y una anchura legal de 20,89 metros, com-
portando una superficie total de 5.383,09 metros cuadrados,
a su paso por el término municipal de El Coronil (Sevilla),
conforme a las coordenadas que se anexan.

Conforme a lo establecido en el artículo 31.8 del Decre-
to 155/98, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se dará traslado
de la presente Resolución a la Consejería de Economía y
Hacienda, para que por esta última se proceda a su incor-
poración como bien patrimonial de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, realizándose la toma de razón del correspon-
diente bien en el Inventario General de Bienes y Derechos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de noviembre
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE
DE 2005 DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUE-
BA LA DESAFECTACION PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «VE-
REDA DE LAS MANTECAS Y CORIPE», EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE EL CORONIL, PROVINCIA DE SEVILLA

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL PROYECTO DE
DESAFECTACION DE LA VIA PECUARIA VEREDA DE LAS

MANTECAS Y CORIPE. T.M. EL CORONIL (SEVILLA)

RESOLUCION de 16 de enero de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria «Colada Nueva», en el término muni-
cipal de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) (VP 355/03).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Colada la Nueva», tramo primero, que va desde
la Cañada Monte Algaida entre los desagües 9 y 10, hasta
el término municipal de Trebujena por el sitio del Dique y
Marisma de Alventu, uniéndose posteriormente a la Cañada
Real de Pozo del Argarve en el término municipal de Sanlúcar
de Barrameda (Cádiz), instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, se desprenden
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vías pecuarias del término municipal de San-
lúcar de Barrameda, provincia de Cádiz, fueron clasificadas
por Orden Ministerial de fecha 3 de diciembre de 1964.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 2 de octubre de 2003, se acordó
el inicio del deslinde de la Colada Nueva, actuación enmarcada
dentro del Deslinde de diversas vías pecuarias para la creación
de un sistema de espacios libres en la costa noroeste de la
provincia de Cádiz.

Por Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente de fecha 2 de octubre de 2005,
se acordó la ampliación de nueve meses del plazo fijado para
resolver el procedimiento.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 22 de enero de 2004, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 280, de fecha 3 de diciembre de 2003.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se realiza
de conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndose cla-
ramente la relación de ocupaciones, intrusiones y colindancias,
ésta se somete a exposición pública, previamente anuncia-
da en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 7,
de fecha 11 de enero de 2005.

Quinto. A dicha Proposición de Deslinde no se han pre-
sentado alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 13 de
junio de 2005, se solicitó Informe del Gabinete Jurídico, acor-
dándose la interrupción del plazo establecido para instruir y
resolver el procedimiento, hasta la recepción del mismo.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 19 de julio de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz con fecha 6 de mayo de 2005, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 19 de julio de 2005,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Co-
lada la Nueva», tramo primero, que va desde la Cañada Monte
Algaida entre los desagües 9 y 10, hasta el término municipal
de Trebujena por el sitio del Dique y Marisma de Alventu,
uniéndose posteriormente a la Cañada Real de Pozo del Argarve
en el término municipal de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz),
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Cádiz, a tenor de la descripción que sigue, y
en función de las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

- Longitud deslindada: 8.205,55 m.

- Anchura: 14 m.

Descripción: Finca rústica, en el término de Sanlúcar de
Barrameda, provincia de Cádiz, de forma irregular alargada
con una anchura constante de 14,00 metros, la longitud des-
lindada es de 8.205,55 metros, la superficie deslindada es
de 114.917,77 m2, que en adelante se conocerá como «Co-
lada Nueva», y posee los siguientes linderos:
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-

zo de un mes desde la notificación de la presente, ante la
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de enero
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «COLADA NUEVA», EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE SANLUCAR DE BARRAMEDA (SEVILLA)



BOJA núm. 32Página núm. 44 Sevilla, 16 de febrero 2006

RESOLUCION de 16 de enero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Cordel de La Línea al Puer-
to del Higuerón», en el término municipal de San
Roque, provincia de Cádiz (VP 122/03).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Cordel de La Línea al Puerto del Higuerón», en el término
municipal de San Roque, en la provincia de Cádiz, instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Cádiz, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Cordel de La Línea al Puerto
del Higuerón», en el término municipal de San Roque, pro-
vincia de Cádiz, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha
9 de mayo de 1959.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 7 de marzo de 2003, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Cordel de La Línea
al Puerto del Higuerón», en el término municipal de San Roque,
provincia de Cádiz, en virtud de los Deslindes y señalización
de diversos tramos de vías pecuarias que enlazan el Corredor
Verde Dos Bahías con distintos municipios del Campo de
Gibraltar en la provincia de Cádiz.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 9 de abril de 2003, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, y publicándose en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 60, de 14 de marzo
de 2003.

En dicho acto de deslinde don José Manuel Corbacho
Crespo, en representación de Herederos de Pedro Crespo Hur-
tado manifiesta su disconformidad con el trazado, alegando
que presentarán alegaciones en el futuro.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos, e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 203, de 2 de septiembre de 2003.

Quinto. A la proposición de deslinde se han presentado
alegaciones por parte de los siguientes interesados:

- Doña Juana Elia Crespo Quirós, como parte y en repre-
sentación del resto de los Herederos de don Pedro Crespo
Hurtado.

- Ayuntamiento de San Roque.
- Renfe. Delegación de Patrimonio de Andalucía y Extre-

madura.

Las alegaciones formuladas por los antes citados serán
objeto de valoración en los fundamentos de derecho de la
presente Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 3 de noviembre de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por

el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cordel de La Línea
al Puerto del Higuerón», en el término municipal de San Roque
(Cádiz), fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 9 de
mayo de 1959, debiendo, por tanto, el deslinde, como acto
administrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria,
ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. Respecto a las alegaciones presentadas en el
período de exposición pública, se informa lo siguiente:

Doña Juana Elia Crespo Quirós manifiesta su disconfor-
midad con el deslinde al entender que no existe correspon-
dencia entre el trazado original del último tramo del Cordel
y el propuesto. A este respecto informar que para determinar
el trazado del tramo final de la vía pecuaria se ha tenido en
cuenta el Proyecto de Clasificación, y la citada vía pecuaria
finaliza en el entronque con otras dos vías pecuarias.

En este sentido, sostener que el deslinde se ha realizado
de acuerdo con la clasificación aprobada, y el mismo se ha
realizado conforme a la siguiente secuencia de trabajo:

1.º Estudio del proyecto de clasificación de las vías pecua-
rias de San Roque, croquis y descripción.

2.º Creación de un fondo documental, centrado en la vía
pecuaria en cuestión, para lo cual se ha recopilado información
en diferentes Instituciones: Archivo Histórico Nacional, Ministerio
de Medio Ambiente, Instituto Geográfico Nacional, Archivo His-
tórico Provincial, Archivo de la Gerencia Territorial del Catastro
y Archivo de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en
Cádiz.

3.º Conexión de toda la documentación recopilada con
lo expuesto en el referido proyecto de clasificación con el fin
de afianzar la fidelidad del trazado a deslindar.

4.º Trabajos de campo, de reconocimiento de la vía pecua-
ria objeto de este trabajo, utilizando cartografía actual (mapa
topográfico Andaluz, mapas 1/50.000 y 1/25.000 del IGN
y del Instituto Geográfico del Ejército.

5.º Vuelo fotogramétrico a escala 1/8.000, y trabajos de
campo topográficos.

6.º Restitución del citado vuelo, plasmando la franja de
terreno que albergaría a la vía pecuaria en planos escala
1/2.000 de precisión submétrica.

7.º Digitalización en dichos planos a escala 1/2.000 de
las líneas base, eje y mojones con coordenadas UTM conocidas
que definen la vía pecuaria.

Con todos estos trabajos se consiguió trazar con seguridad
el itinerario de la vía pecuaria a deslindar, no sólo por la
plasmación sobre plano a escala 1/2.000 y representación
del paso de ganado mediante mojones con coordenadas UTM
según lo expuesto en el citado proyecto de clasificación, sino
por la comprobación de su veracidad en el antecedente docu-
mental recopilado, y de su realidad física, que aún es clara
y notoria sobre el terreno.

Por su parte, el Ayuntamiento de San Roque alega error
gráfico al situar la línea de términos municipales entre La
Línea de la Concepción en la margen izquierda de la carretera
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que va desde La Línea al Puerto del Higuerón, y que enlaza
con la N-340. Respecto a lo anterior, aclarar que esta vía
pecuaria discurre entre dos términos municipales, el de La
Línea de la Concepción y el de San Roque, pero el objeto
de este expediente de deslinde es definir los límites físicos
de la vía pecuaria, no determinar la linde de términos muni-
cipales. En este sentido, se ha consultado la documentación
del Instituto Geográfico Nacional, concretamente la hoja
1075-IV de La Línea de la Concepción, escala 1:25.000,
donde aparece esa línea de término, que es la que se tiene
en cuenta para realizar el deslinde.

En cuanto a lo manifestado por el representante de Renfe,
decir que no puede considerarse una alegación propiamente
dicha, ya que lo que se solicita por esta entidad es que en
el presente deslinde se tenga en cuenta la normativa referida
a la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres y el Regla-
mento que la desarrolla. En este sentido, se ha de manifestar
que el objeto del presente procedimiento de deslinde es la
determinación de los límites de la vía pecuaria de acuerdo
con lo establecido en el procedimiento de clasificación; por
tanto, será en un momento posterior al deslinde, a la hora
de planificar las actuaciones a acometer en dichos terrenos,
cuando se ha de tener en cuenta lo dispuesto en la normativa
sectorial.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de
13 de enero, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, con fecha 17 de septiembre de 2004, así como
el Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel
de La Línea al Puerto del Higuerón», en el término municipal
de San Roque, provincia de Cádiz, a tenor de los datos y
la descripción que siguen, y en función a las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 2.173,05 metros.
- Anchura: 37,61 metros.

Descripción: «Finca rústica, en el término municipal de
San Roque, provincia de Cádiz, de forma alargada con una
anchura de 37,61 metros, la longitud deslindada es de
2.173,05 metros, la superficie deslindada de 43.414,30 m2,
que en adelante se conocerá como “Cordel de La Línea al
Puerto del Higuerón”, y posee los siguientes linderos:

- Norte. Linda con terrenos de pastizal de doña Juana
Crespo Quirós y con la Vereda del Puerto del Higuerón a Gua-
diaro titularidad de Junta de Andalucía, Consejería de Medio
Ambiente.

- Sur. Linda con la línea de término de La Línea de la
Concepción y con el Cordel del Zabal Alto y Puerto del Higuerón
titularidad de Junta de Andalucía, Consejería de Medio
Ambiente.

- Este. Linda con la línea de término de La Línea de
la Concepción, con el Cordel del Zabal Alto y Puerto del Higue-
rón titularidad de Junta de Andalucía, Consejería de Medio
Ambiente y con la carretera N-340 (de Cádiz a Barcelona),
tramo de autovía del Ministerio de Fomento.

- Oeste. Linda con terrenos de pastizal y matorral de don
Francisco Domínguez Moreno; finca rústica con terrenos de
pastizal propiedad de don Tomás Vallejo Castaño, camino de
acceso a cortijo, zonas de matorral y Arroyo “de la Mujer”;
finca rústica con terrenos de pastizal pertenecientes a don
Tomás Vallejo Castaño, camino de acceso a cortijo, zonas
de matorral; parcela rústica con cortijo de don Manuel Rodrí-
guez López, camino de acceso al mismo, terrenos de pastizal
y matorral; con la carretera N-340 (de Cádiz a Barcelona),
tramo de autovía del Ministerio de Fomento y con el Cordel
del Puerto del Higuerón titularidad de Junta de Andalucía,
Consejería de Medio Ambiente.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de enero
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 16 DE ENERO DE
2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CORDEL DE LA LINEA
AL PUERTO DEL HIGUERON», EN EL TERMINO MUNICIPAL

DE SAN ROQUE, PROVINCIA DE CADIZ

COORDENADAS «CORDEL DE LA LINEA AL PUERTO DEL
HIGUERON», T.M. DE SAN ROQUE, CADIZ
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RESOLUCION de 16 de enero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria «Colada de Chi-
meneas», en el tramo desde el lugar conocido como
Majada Vieja hasta el límite del t.m. de Láchar, en
el término municipal de Cijuela, provincia de Granada
(VP 418/98).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada «Colada de Chimeneas», en el tramo
desde el lugar conocido como Majada Vieja hasta el límite
del t.m. de Láchar, en el término municipal de Cijuela (Gra-
nada), instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Granada, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Colada de Chi-
meneas», en el término municipal de Cijuela, provincia de
Granada, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 22
de febrero de 1969, publicada en el Boletín Oficial del Estado
de fecha 6 de marzo de 1969 y Boletín Oficial de la Provincia
de Granada de fecha 8 de marzo de 1969.

Segundo. Mediante Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 26 de marzo de 1997, se acordó el inicio
del deslinde parcial de la vía pecuaria denominada «Colada
de Chimeneas», en el término municipal de Cijuela, en la
provincia de Granada.

El presente deslinde se enmarca en los realizados en la
Fase I del Corredor Verde de la Aglomeración Urbana de
Granada.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 30 de junio de 1997, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada
núm. 102, de fecha 7 de mayo de 1997.

Cuarto. En el acto de apeo se formularon alegaciones,
que serán objeto de contestación en los fundamentos de dere-
cho de la presente Resolución.

Quinto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos, e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada
núm. 26, de fecha 3 de febrero de 1998.

Sexto. A la proposición de deslinde se presentaron ale-
gaciones, que serán objeto de contestación en los fundamentos
de derecho de la presente Resolución.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
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citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. Sobre las alegaciones expuestas durante el acto
de apeo, se informa lo siguiente:

- Don José Viceira Nieto manifiesta su disconformidad
con el eje marcado para la vía pecuaria, al considerar que
el camino tiene 2,20 metros y que por tanto el eje estaría
a 1,10 metros, marcado desde los puntos fijos que no se
han movido desde tiempo inmemorial.

Se informa que el objetivo del presente procedimiento
de deslinde, tal como señala el artículo 17 del Decreto
155/1998, de Vías Pecuarias, es el de definir los límites de
la vía pecuaria, de acuerdo con la clasificación aprobada; sien-
do la clasificación el acto administrativo de carácter declarativo
en virtud del cual se determinan la existencia, denominación,
anchura, trazado y demás características físicas generales de
cada vía pecuaria.

Previamente a la redacción de la Propuesta de deslinde
se procedió al estudio de la siguiente documentación:

- Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del tér-
mino municipal de Cijuela.

- Plano catastral del término municipal de Cijuela, escala
1:5.000.

- Mapa Topográfico de Andalucía, escala 1:10.000.
- Mapa Topográfico Nacional de España, escala 1:

25.000.
- Fotografías aéreas del vuelo americano de 1956.

A la información aportada por la anterior documentación
se añade la suministrada por los Agentes de Medio Ambiente
de la zona, así como el análisis de la red de vías pecuarias
clasificadas, tanto del municipio afectado como aquellos colin-
dantes al mismo.

Mediante un minucioso reconocimiento del estado actual
de la vía pecuaria a deslindar, conforme al fondo documental
recopilado y la cartografía base creada, se identifica su recorrido
y aquellos puntos definitorios que puedan servir para la correcta
ubicación de la franja de terreno reconocida como vía pecuaria.

De todo ello se deduce que el trazado de la vía pecuaria
se ha determinado tras un estudio pormenorizado de toda
la documentación citada; y tras el mismo se ha concluido
que el presente deslinde, tal como preceptúa el artículo 8
de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y el
artículo 17 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, de Vías
Pecuarias, se ha llevado a cabo conforme a la referida
Clasificación.

- El alegante considera que se debería haber deslindado
la vía pecuaria en su totalidad; manifestación a la que se
adhiere don Francisco Viceira Nieto.

Este extremo será expuesto por el siguiente alegante, por
lo que a su contestación nos remitimos.

- Don Francisco Viceira Nieto expresa su deseo de que
se persone el perito que dirigió los trabajos de trazado y cons-
trucción del camino a fin de que diga por dónde transcurría
inicialmente el mismo antes de su reparación.

Se informa que tal petición no es estimada, debido a
que, tal como ha quedado contestado con respecto a la ale-
gación anterior, el deslinde se ha llevado a cabo de acuerdo
con la clasificación aprobada.

Cuarto. Sobre las alegaciones formuladas a la proposición
de deslinde, se informa lo siguiente:

- Don Máximo Arévalo Nieto expone que es propietario
de una finca que afecta al deslinde y muestra su desacuerdo

con que se deslinde tan sólo parte del camino y no en su
totalidad.

Se informa que el deslinde es el acto administrativo que
tiene como objetivo delimitar el dominio público pecuario y
determinar las intrusiones y colindancias que afecten al mismo.
Aprobado el deslinde, se lleva a cabo el amojonamiento de
la vía pecuaria, consistente en la determinación física de los
límites de la misma y en su señalización sobre el terreno con
carácter permanente.

La Consejería de Medio Ambiente está procediendo al
deslinde de las vías pecuarias andaluzas en el ejercicio de
las facultades que legalmente le corresponden sobre el dominio
público titularidad de la Junta de Andalucía y a ella adscrito,
en virtud del artículo 13.7 del Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía, artículos 2, 5 y 6 de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias,
y artículos 3 y 4.1 del Decreto 155/1998, de Vías Pecuarias.

Tal deslinde puede realizarse por la totalidad de la vía
pecuaria en cuestión o bien realizarse por tramos; a este res-
pecto, no existe ningún precepto legal que obligue a que se
lleve a cabo siempre de manera total; quedando tal extremo
sujeto a las circunstancias de cada caso concreto, y siendo
ello expresión de la potestad de planificación de la Comunidad
Autónoma en el legítimo ejercicio de sus facultades.

Cabe señalar que con fecha 24 de octubre de 2005 se
resolvió el expediente 230/03, relativo al deslinde de la Colada
de las Chimeneas en su totalidad, excepto en el tramo que
va desde Majada Vieja hasta el término municipal de Láchar;
tramo que es objeto del deslinde que nos ocupa. La vía pecua-
ria, por tanto, y con esta Resolución, queda deslindada en
su totalidad.

- Don José Viceira Nieto expone las siguientes cuestiones:
- Expresa su desacuerdo con el hecho de que se realice

el deslinde de manera parcial y que se haya empezado por
un tramo que está más o menos a la mitad del trayecto de
la vía pecuaria.

Esta alegación coincide con la anterior, por lo que a su
contestación nos remitimos.

- Solicita que se le conteste si la elección de dicho tramo
es debido al contencioso que tuvo el alegante con el Ayun-
tamiento, con sentencia firme a su favor.

Se reitera que el motivo del presente procedimiento de
deslinde, tal como establece la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y el Decreto 155/1998, de 21 de julio,
de Vías Pecuarias, es el de definir los límites de la vía pecuaria
y determinar las intrusiones y colindancias que afecten al
mismo.

- Muestra su extrañeza con la anchura de la vía pecuaria,
ya que no tiene más de 2,5 metros de anchura, y sin embargo
en el deslinde se considera una anchura de 10 metros.

- Expresa su disconformidad con la forma de tomar el
eje de la vía pecuaria al paso de su propiedad, ya que mani-
fiesta que hace unos años se hicieron unas obras de ensanche
promulgadas por el Ayuntamiento y ejecutadas por el IARA,
ensanche que se tomó en su totalidad de la parte de su
propiedad.

En contestación conjunta a ambas alegaciones, se reitera
que, tal como preceptúa el artículo 8 de la Ley 3/1995, de
23 de marzo, de Vías Pecuarias, y el artículo 17 del Decreto
155/1998, de 21 de julio, de Vías Pecuarias, el presente
deslinde se ha llevado a cabo conforme a la Clasificación apro-
bada por Orden Ministerial de fecha 22 de febrero de 1969,
publicada en el Boletín Oficial del Estado de fecha 6 de marzo
de 1969 y Boletín Oficial de la Provincia de Granada de fecha
8 de marzo de 1969.

- Don Segismundo Nogueras López, actuando en su nom-
bre y en representación del resto de los herederos de doña
María Jesús Vílchez Trescastro, manifiesta las siguientes
cuestiones:
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- Que sobre su finca, y en base al plan coordinado del
IARA y la Confederación Hidrográfica, para su transformación
en regadío, se aperturaron e implantaron cinco o seis nuevos
caminos, que sustituyeron a los existentes, entonces inuti-
lizados e inservibles, por lo que pretender ahora reabrir y ensan-
char la vía pecuaria supone la existencia de una duplicidad
de vías de paso, máxime cuando no existe paso alguno de
ganado.

- Además, expone el alegante que tales nuevos caminos,
y caso de que existiera ganado que lo utilizase, serían una
alternativa mejor, ya que, al contrario que la vía pecuaria,
éstos no se encuentran interrumpidos por el Barranco de
Láchar, y son más cortos y directos. Por ello, solicita que
se mantenga en su actual anchura la vía pecuaria y que se
usen los caminos alternativos, con lo que se evitaría causar
perjuicios a los propietarios colindantes.

Se reitera que el objeto del presente procedimiento no
es el ensanche del camino, sino el de definir los límites de
la vía pecuaria, cuya existencia, denominación, anchura, tra-
zado y demás características físicas generales se determinan
en el Proyecto de Clasificación.

Acerca del hecho de que no existir en la actualidad uso
ganadero de la vía pecuaria, se informa que la vigente regu-
lación de las vías pecuarias, iniciada con la Ley 3/1995, tiene
entre sus objetivos el de garantizar la preservación de la red
de vías pecuarias, consideradas, con sus elementos culturales
anexos, un legado histórico de interés capital, único en Europa.

La actuación de las Comunidades Autónomas, titulares
del dominio público pecuario, debe estar orientada, además
de a la preservación y adecuación del mismo, a garantizar
su uso público.

En consonancia con esta orientación, una de las nove-
dades más significativas de la nueva normativa es la regulación
de los usos compatibles y complementarios, siempre en rela-
ción con el tránsito ganadero, por cuanto que, aun primando
éste, pone a las vías pecuarias al servicio de la cultura y
el esparcimiento ciudadano y las convierte en un instrumento
más de la política de conservación de la naturaleza.

De esta manera, las vías pecuarias podrán ser destinadas
a otros usos compatibles y complementarios en términos acor-
des con su naturaleza y sus fines, inspirándose en el desarrollo
sostenible y el respeto al medio ambiente, al paisaje y al patri-
monio natural y cultural.

Igualmente el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía establece que entre los fines
que han de presidir la actuación de la Consejería de Medio
Ambiente en materia de vías pecuarias, se encuentra el de
fomentar, entre otros fines ambientales: la biodiversidad, el
intercambio genético de especies faunísticas y florísticas, la
movilidad territorial de la vida salvaje, la mejora y diversi-
ficación del paisaje rural, además del uso público y las acti-
vidades compatibles y complementarias (artículo 4.2 del
Decreto 155/1998).

El marco normativo generado tras la Ley 3/1995, de Vías
Pecuarias, pretende cubrir la disminución de la primitiva fun-
cionalidad de las vías pecuarias mediante la actualización del
papel que las mismas han de cumplir en el incremento de
la calidad de vida por su valor en el territorio y para el medio
ambiente, sin olvidar el protagonismo que tienen desde el
punto de vista de la Planificación Ambiental y de la Ordenación
Territorial.

El hecho de que hayan caído en desuso no obstaculiza
su existencia, sino que es precisamente lo que pretende evitar
la actual normativa vigente en la materia, la cual considera
a las vías pecuarias como una parte importante del patrimonio
público andaluz, que ha de contribuir, mediante usos com-
patibles y complementarios al tránsito ganadero, a la satis-
facción de nuevas necesidades sociales actualmente deman-
dadas en nuestra Comunidad Autónoma.

Por otro lado, el alegante expone que el presente deslinde
ocasionaría un perjuicio a los propietarios colindantes. Al res-
pecto, se reitera que el objeto del presente deslinde no es

más que la determinación de los límites de la vía pecuaria
en beneficio de todos. No obstante, las consecuencias del
mismo en cada caso podrían ser susceptibles de estudio en
un momento posterior.

Por último, acerca del trazado alternativo que propone
el alegante, se reitera que el objetivo del presente procedi-
miento de deslinde, tal como señala el artículo 17 del Decreto
155/1998, de Vías Pecuarias, es el de definir los límites de
la vía pecuaria, de acuerdo con la clasificación aprobada, y
no la modificación de su trazado; siendo este procedimiento
objeto de regulación específica en los artículo 31 y 32 y siguien-
tes del Decreto 155/1998, de 21 de julio, de Vías Pecuarias.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de
13 de enero, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada, con fecha 16 de noviembre de 1998, así como
el Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde parcial de la vía pecuaria denominada
«Colada de Chimeneas», en el tramo desde el lugar conocido
como Majada Vieja hasta el límite del t.m. de Láchar, en
el término municipal de Cijuela, provincia de Granada, a tenor
de la descripción que sigue, y en función de las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.

Vía Pecuaria:

- Longitud deslindada: 920 metros.
- Anchura: 10 metros.

Descripción:
Finca rústica de forma alargada que en adelante se llamará

Colada de Chimeneas, en el tramo comprendido desde el lugar
conocido como Majada Vieja, hasta el término municipal de
Láchar, en el término municipal de Cijuela (Granada), con
una longitud de 920 metros y anchura de 10 metros y que
linda:

- Al Norte: Doña María J. Vílchez Trescastro, don Fran-
cisco Viceira Nieto, don Máximo Arévalo Nieto, don Francisco
Vieceira Nieto, doña Nieves Nieto Rueda.

- Al Sur: Don Juan Luis Vilches Trescastro, don José
Viceira Nieto, don Máximo Arévalo Nieto, don Francisco Vie-
ceira Nieto, doña Nieves Nieto Rueda.

- Al Este: Colada de Chimeneas.
- Al Oeste: Con el término municipal de Láchar.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, así como cualquier otro que pudiera
corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de enero de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «COLADA DE CHIMENEAS»,
EN EL TRAMO DESDE EL LUGAR CONOCIDO COMO MAJADA VIEJA HASTA EL LIMITE DEL T.M. DE LACHAR, EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE CIJUELA, PROVINCIA DE GRANADA

RESOLUCION de 17 de enero de 2006, de la
Seccretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria «Cordel de la Fuente
de la Laguna», en el término municipal de Bélmez
de la Moraleda (Jaén) (*399/04).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cordel de la Fuente de la Laguna», desde el
límite definido, según la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, como zona urbana o urbanizable, hasta el límite de
términos con Bédmar y Garcíez, en el término municipal de
Bélmez de la Moraleda, instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén, se desprenden
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Bél-
mez de la Moraleda, provincia de Jaén, fueron clasificadas
por Orden Ministerial de fecha 21 de abril de 1964.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 5 de agosto de 2004, se acordó
el inicio del deslinde del Cordel de la Fuente de la Laguna,
actuación enmarcada dentro del deslinde de diversos tramos
de vías pecuarias para la unión de los pueblos de Sierra Mágina
con su Parque Natural en varios términos municipales de la
provincia de Jaén.
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Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 14 de diciembre de 2004, notificándose dicha
circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimis-
mo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 254 de 4 de noviembre de 2004.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 79 de fecha 8 de abril de 2005.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 31 de
agosto de 2005, se solicitó Informe del Gabinete Jurídico,
acordándose la interrupción del plazo establecido para instruir
y resolver el procedimiento, hasta la recepción del mismo.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 29 de septiembre de
2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999 de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Jaén con fecha 8 de agosto de 2005, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 29 de septiembre de 2005.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel
de la Fuente de la Laguna», desde el límite definido, según
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, como zona
urbana o urbanizable, hasta el límite de términos con Bédmar
y Garcíez, en el término municipal de Bélmez de la Moraleda,
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Jaén, a tenor de la descripción que sigue, y

en función de las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

- Longitud deslindada: 4.487,53 m.
- Anchura: 37,61 m.

Descripción:
Finca rústica, de dominio público según establece la Ley

3/95 de Vías Pecuarias y el Decreto 155/98 por el que se
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que
estas normas estipulan, situada en el término municipal de
Andújar, provincia de Jaén, de forma alargada con una anchura
de 37,61 metros, la longitud deslindada es de 4.487,53
metros, la superficie deslindada es de 168.728,58 m2, que
en adelante se conocerá como «Cordel de la Fuente de la
Laguna», que linda al:
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de un mes desde la notificación de la presente, ante la
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de enero de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 17 DE ENERO DE
2006 DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CORDEL DE LA FUENTE
DE LA LAGUNA», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE BELMEZ

DE LA MORALEDA (JAEN)

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA
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RESOLUCION de 17 de enero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Vereda de las Mestas a
Jauja», en el término municipal de Aguilar de la Fron-
tera, provincia de Córdoba (VP*578/04).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de las Mestas a Jauja», en toda su lon-
gitud, en el término municipal de Aguilar de la Frontera (Cór-
doba), instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de las Mes-
tas a Jauja», en el término municipal de Aguilar de la Frontera,
provincia de Córdoba, fue clasificada por Resolución de la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente
de fecha 17 de junio de 2004.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 5 de agosto de 2004, se acordó
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Vereda de las Mestas
a Jauja», en la totalidad de su recorrido, en el término muni-
cipal de Aguilar de la Frontera, en la provincia de Córdoba.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 26 de enero de 2005, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm.
187, de fecha 15 de diciembre de 2004.

En dicho acto no se formularon alegaciones por parte
de los asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba núm. 135, de fecha 1 de agosto de 2005.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 1 de diciembre de
2005 de la Secretaría General Técnica se solicita Informe a
Gabinete Jurídico, acordándose la interrupción del plazo esta-
blecido para instruir y resolver el presente procedimiento de
deslinde, plazo que se reanudará en la fecha de emisión del
citado Informe.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 9 de enero de 2006.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda de las Mestas a Jauja»,
en el término municipal de Aguilar de la Frontera, provincia
de Córdoba, fue clasificada por Resolución de la Secretaría
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General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha
17 de junio de 2004, debiendo, por tanto, el Deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de
13 de enero, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba con fecha 17 de noviembre de 2005, así como
el Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde total de la vía pecuaria denominada
«Vereda de las Mestas a Jauja», en el término municipal de
Aguilar de la Frontera, provincia de Córdoba, a tenor de los
datos y la descripción que siguen, y en función de las coor-
denadas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 5.080,0723 metros.

- Anchura: 20 metros.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Aguilar de la
Frontera, provincia de Córdoba, de forma alargada con una
anchura de 20 metros, la longitud deslindada es de
5.080,0723 metros, la superficie deslindada es de
101.579,0407 metros cuadrados, que en adelante se cono-
cerá como Vereda de las Mestas a Jauja, completa en todo
su recorrido, con la siguiente delimitación:

- Norte: Linda con las parcelas de Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir; Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir; Mohedano Aguilar Hnos., C.B.; Mohedano Aguilar
Hnos., C.B.; Estado Ministerio de Fomento (Unidad de Carre-
teras); García Rodríguez, Juan; Pastor Aranda, Vicenta; García
Rodríguez, Juan; García Rodríguez, Juan; Pastor Aranda,
Vicenta; Benjumea García, Francisco; Pastor Aranda, Vicenta;
Pastor Aranda, Vicenta; Rojano Trujillo, Juan; Benjumea Gar-
cía, José; Benjumea García, José; González Ruiz, Antonio
Pedro; González Ruiz, Antonio Pedro; Jurado Tobal, José; Jura-
do Tobal, José; Jurado Tobal, José; Jurado Tobal, José; Jurado
Tobal, José; González Ruiz, Antonio Pedro; Jurado Tobal, José;
Longo Gómez, Carmen; Jurado Tobal, José; González Ruiz,
Antonio Pedro; Muñoz Gómez, Francisco; Mora Cuenca, Car-
men y Méndez Fernández Córdova, Concepción.

- Sur: Linda con las parcelas de Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir; Deleg. Prov. de Economía y Hacienda;
García Lozano, Juan José; García Rodríguez, Juan; García
Rodríguez, Juan; Pastor Aranda, Vicenta; Benjumea García,
Francisco; Pastor Aranda, Vicenta; Rojano Pastor, María Jesús;
Benjumea García, José; Blanco Ortiz Repiso, Antonio; Mora
Cuenca, Carmen; Jurado Tobal, José; Jurado Tobal, José; Jura-
do Tobal, José; Jurado Tobal, José; Pastor Aranda, Vicenta;
Muñoz Gómez, Francisco; Mora Cuenca, Carmen y Ruiz Estre-
na, José Luis.

- Este: Linda con la Vereda de Vallares, en el término
municipal de Lucena.

- Oeste: Linda con la Vereda del Cortijo de Heredia a
las Mestas, en el término municipal de Puente Genil.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, así como cualquier otro que pudiera
corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de enero de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE LAS MESTAS A JAUJA»,

EN EL TERMINO MUNICIPAL DE AGUILAR DE LA FRONTERA, PROVINCIA DE CORDOBA

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL DESLINDE DE LA V.P. «VEREDA DE LAS MESTAS A JAUJA»,
EN EL T.M. DE AGUILAR DE LA FRONTERA (CORDOBA)
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RESOLUCION de 18 de enero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria «Cañada Real de
Manilva», en el tramo comprendido desde el entronque
con la Cañada Real de Gaucín, hasta el núcleo de
la población de Jimena de la Frontera, en el término
municipal de Jimena de la Frontera, provincia de Cádiz
(VP 383/02).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de Manilva», en el tramo com-
prendido desde el entronque con la Cañada Real de Gaucín,
hasta el núcleo de la población de Jimena de la Frontera,
en el término municipal de Jimena de la Frontera (Cádiz),
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Cádiz, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Manilva», en el tramo comprendido desde el entronque con
la Cañada Real de Gaucín, hasta el núcleo de la población de

Jimena de la Frontera, en el término municipal de Jimena
de la Frontera, provincia de Cádiz, fue clasificada por Orden
Ministerial de fecha 7 de marzo de 1959.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 19 de julio de 2002, se acordó
el inicio del Deslinde parcial de la vía pecuaria denominada
«Cañada Real de Manilva», en el tramo comprendido desde el
entronque con la Cañada Real de Gaucín, hasta el núcleo
de la población de Jimena de la Frontera, en el término muni-
cipal de Jimena de la Frontera, en la provincia de Cádiz.

El presente deslinde se enmarca en los realizados en diver-
sos tramos de vías pecuarias que conforman la ruta para uso
turístico Ronda-Jimena de la Frontera-Los Barrios, en varios
términos municipales de las provincias de Málaga y Cádiz.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 1 de octubre de 2002, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 183, de fecha 8 de agosto de 2002.
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Cuarto. En el acto de apeo no se formularon alegaciones.

Quinto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 263, de fecha 13 de noviembre de 2003.

Sexto. A la proposición de deslinde se presentaron ale-
gaciones, que serán objeto de contestación en los Fundamen-
tos de Derecho de la presente Resolución.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. Con respecto a las alegaciones formuladas a la
proposición de deslinde, se informa lo siguiente:

- Don Antonio Muñoz Corbacho plantea su disconformi-
dad con el presente deslinde en base a los siguientes
argumentos:

- Considera que la Cañada Real fue perdiendo su utilidad
a principios de la segunda mitad del siglo XX, siendo entonces
cuando de forma paulatina se vio ocupada por todos los colin-
dantes, ante la permisibilidad de las autoridades locales.

Al respecto, se informa que la vigente regulación de las
vías pecuarias, iniciada con la Ley 3/1995, tiene entre sus
objetivos el de garantizar la preservación de la red de vías
pecuarias, consideradas, con sus elementos culturales anexos,
un legado histórico de interés capital, único en Europa.

La actuación de las Comunidades Autónomas, titulares
del dominio público pecuario, debe estar orientada, además
de a la preservación y adecuación del mismo, a garantizar
su uso público.

En consonancia con esta orientación, una de las nove-
dades más significativas de la nueva normativa es la regulación
de los usos compatibles y complementarios, siempre en rela-
ción con el tránsito ganadero, por cuanto que, aun primando
éste, pone a las vías pecuarias al servicio de la cultura y
el esparcimiento ciudadano y las convierte en un instrumento
más de la política de conservación de la naturaleza.

De esta manera, las vías pecuarias podrán ser destinadas
a otros usos compatibles y complementarios en términos acor-
des con su naturaleza y sus fines, inspirándose en el desarrollo
sostenible y el respeto al medio ambiente, al paisaje y al patri-
monio natural y cultural.

Igualmente el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía establece que entre los fines
que han de presidir la actuación de la Consejería de Medio
Ambiente en materia de vías pecuarias, se encuentra el de
fomentar, entre otros fines ambientales: la biodiversidad, el

intercambio genético de especies faunísticas y florísticas, la
movilidad territorial de la vida salvaje, la mejora y diversi-
ficación del paisaje rural, además del uso público y las acti-
vidades compatibles y complementarias (artículo 4.2 del
Decreto 155/1998).

El marco normativo generado tras la Ley 3/1995, de Vías
Pecuarias, pretende cubrir la disminución de la primitiva fun-
cionalidad de las vías pecuarias mediante la actualización del
papel que las mismas han de cumplir en el incremento de
la calidad de vida por su valor en el territorio y para el medio
ambiente, sin olvidar el protagonismo que tienen desde el
punto de vista de la Planificación Ambiental y de la Ordenación
Territorial.

El hecho de que hayan caído en desuso no obstaculiza
su existencia, sino que es precisamente lo que pretende evitar
la actual normativa vigente en la materia, la cual considera
a las vías pecuarias como una parte importante del patrimonio
público andaluz, que ha de contribuir, mediante usos com-
patibles y complementarios al tránsito ganadero, a la satis-
facción de nuevas necesidades sociales actualmente deman-
dadas en nuestra Comunidad Autónoma.

- Muestra su disconformidad con el presente deslinde,
tanto en la anchura de la vía pecuaria, como en sus linderos.

- Estima que las pruebas documentales que constan en
el expediente de deslinde adolecen de ambigüedades y de
falta de rigor topográfico, siendo tales documentos contradic-
torios con las escrituras de las fincas afectadas.

En contestación conjunta a ambas alegaciones, se informa
que el objetivo del presente procedimiento de deslinde, tal
como señala el artículo 17 del Decreto 155/1998, de Vías
Pecuarias, es el de definir los límites de la vía pecuaria, de
acuerdo con la clasificación aprobada; siendo la clasificación
el acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, denominación, anchura, trazado
y demás características físicas generales de cada vía pecuaria.

Previamente a la redacción de la Propuesta de deslinde
se procedió al estudio de la siguiente documentación del t.m.
de Jimena de la Frontera:

- Proyecto de clasificación aprobado por Orden Ministerial
de fecha 7 de marzo de 1959.

- Croquis de Vías Pecuarias, escala 1:50.000.
- Catastro antiguo, escala 1:5.000 y 1:10.000.
- Catastro actual, escala 1:5.000 y 1:10.000.
- Fotografías aéreas vuelo de 1992, escala 1:20.000.
- Fotografías aéreas vuelo americano de 1956.
- Mapa Topográfico (ING y militar), escala 1:50.000.
- Planos de las Normas Subsidiarias del Plan General

de Ordenación Urbana.
- Consulta con práctico de la zona.

A la información aportada por la anterior documentación
se añade la suministrada por los Agentes de Medio Ambiente
de la zona, así como el análisis de la red de vías pecuarias
clasificadas, tanto del municipio afectado como de aquellos
colindantes al mismo.

Mediante un minucioso reconocimiento del estado actual
de la vía pecuaria a deslindar, conforme al fondo documental
recopilado y la cartografía base creada, se identifica su recorrido
y aquellos puntos definitorios que puedan servir para la correcta
ubicación de la franja de terreno reconocida como vía pecuaria.

De todo ello se deduce que el trazado de la vía pecuaria
se ha determinado tras un estudio pormenorizado de toda
la documentación citada; y tras el mismo se ha concluido
que el presente deslinde, tal como preceptúa el artículo 8
de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y el
artículo 17 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, de Vías
Pecuarias, se ha llevado a cabo conforme a la referida
Clasificación.
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Por otro lado, acerca de la prevalencia de la inscripción
registral y la posibilidad del Registro de incidir en el dominio
público, la Doctrina del Tribunal Supremo establece que el
principio de legitimación, que presume la existencia de los
derechos inscritos tal y como constan en el asiento y su pose-
sión, no es aplicable cuanto intenta oponerse a una titularidad
de dominio público, pues ésta es inatacable aunque no figure
en el Registro de la Propiedad, puesto que no nace del tráfico
jurídico base del Registro, sino de la Ley, y es protegible frente
a los asientos registrales e incluso frente a la posesión con-
tinuada (Sentencia de 5 de enero de 1995).

En cuanto al valor de las inscripciones registrales, tanto
el Tribunal Supremo como la Dirección General de Registros
y del Notariado, han venido estableciendo reiteradamente, que
el principio de fe pública registral que atribuye a las inscrip-
ciones vigentes carácter de veracidad en cuanto a la realidad
jurídica, no lo hace con carácter absoluto e ilimitado, no alcan-
zando la presunción de exactitud registral a los datos y cir-
cunstancias de mero hecho (cabida, condiciones físicas, límites
y existencia real de la finca), de tal manera que la presunción
«iuris tantum» que establece el artículo 38 de la Ley Hipo-
tecaria, cabe ser desvirtuada por prueba en contrario que acre-
dite la inexactitud del asiento registral (Sentencia de 24 de
abril de 1991).

El Registro de la Propiedad carece de una base física
fehaciente ya que reposa sobre las simples declaraciones de
los otorgantes y así caen fuera de la garantía que presta cuantos
datos registrales se corresponden con hechos materiales, tanto
a los efectos de la fe pública como de legitimación registral,
sin que la institución responda de la exactitud de los datos
y circunstancias de puro hecho, ni por consiguiente de los
datos descriptivos de las fincas (Sentencia de 1 de octubre
de 1991).

En este sentido la Sentencia del Tribunal Supremo de
fecha de 14 de noviembre de 1995 establece que: «la falta
de constancia en el Registro o en los títulos de propiedad
no implica la inexistencia de la vía pecuaria, ya que las vías
pecuarias no representan servidumbre de paso o carga alguna
ni derecho limitativo de dominio».

- Plantea el alegante que existen terrenos situados en
el mismo trazo virtual de la cañada real que no se han visto
sometidos al deslinde, por lo que considera que se ha cometido
un agravio comparativo.

Se reitera que el presente deslinde se ha llevado a cabo
de acuerdo con la clasificación aprobada por Orden Ministerial
de 7 de marzo de 1959. La zona a que hace mención el
alegante está calificada como urbana, por lo que se excluye
del deslinde.

- Don Manuel García Vargas y don Miguel Angel Ruiz
Calama plantean las siguientes cuestiones:

- Alegan nulidad del expediente de deslinde por consi-
derar que está fundamentado en una orden de clasificación
nula, ya que estiman que la citada clasificación no ofrece
garantías de validez y eficacia, y que con ello se les coloca
en una situación de indefensión. Entienden que dicha cla-
sificación, por ser preconstitucional, ha de entenderse dero-
gada e inaplicable.

Se informa, en conformidad con lo ya expuesto, que la
clasificación de la vía pecuaria constituye un acto adminis-
trativo firme y consentido, de carácter declarativo, por el que
se determina la existencia, denominación, anchura, trazado
y demás características físicas generales de la vía pecuaria.
Dicho acto fue dictado cumpliendo todas las garantías del
procedimiento; resultando, por tanto, incuestionable, al no
haber tenido oposición durante el trámite legal concedido para
ello; por tanto, la pretendida impugnación de la clasificación
con ocasión del procedimiento de deslinde resulta extempo-
ránea e improcedente.

En este sentido se pronuncia la Sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Andalucía en Sevilla de fecha 8 de marzo de
2001.

Tal Clasificación, por tanto, es un acto administrativo defi-
nitivo y firme que goza de la presunción de validez de los
actos administrativos ex artículo 57.1 de la Ley 30/1992,
Ley de Procedimiento Administrativo.

- Nulidad del expediente de deslinde por no respetar las
anchuras legalmente establecidas en el artículo 4 de la Ley
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias.

A este respecto, se informa que el Proyecto de Clasificación
de las Vías Pecuarias del Término Municipal de Jimena de
la Frontera, aprobado por Orden Ministerial de fecha 7 de
marzo de 1959, clasifica esta vía pecuaria como Cañada Real
de Manilva y le reconoce una anchura de 75,22 metros; la
misma anchura que se deslinda, en aplicación de la referida
Clasificación.

La anchura máxima que establecen los artículos 4 de
la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, y 5 del Decreto 155/1998,
de 21 de junio, de Vías Pecuarias, es aplicable a las cla-
sificaciones realizadas con posterioridad a la entrada en vigor
de la citada normativa, pero siempre respetando la anchura
de las clasificaciones anteriores a la entrada en vigor de dichas
leyes; de manera que las llevadas a cabo con anterioridad
se rigen por la legislación vigente en dicho momento.

Concretamente, en el caso que nos ocupa, la clasificación
de la vía pecuaria fue llevada a cabo mediante Orden Ministerial
de fecha 7 de marzo de 1959, y la anchura legal que se
determina es la que establecía la legislación entonces vigente;
siendo esta clasificación, un acto administrativo firme, cuya
impugnación con ocasión del presente deslinde resulta extem-
poránea.

Por tanto no cabe hablar de exceso de anchura de la
vía pecuaria, dado que se ha deslindado conforme al ancho
legalmente establecido en la clasificación aprobada.

- Los alegantes exponen que obtuvieron las oportunas
licencias de edificación en sus parcelas, y que sobre ellas
se han girado los correspondientes recibos de contribución.

Cabe informar que, siendo como es la vía pecuaria un
bien de dominio público, no puede desvirtuar tal configuración
jurídica el hecho de que los alegantes hayan obtenido en su
día tales licencias, ya que las mismas no pueden considerarse
títulos legitimadores de la ocupación del dominio público
pecuario.

Las licencias y autorizaciones se otorgan por la Admi-
nistración competente en cada materia, pero a título de pre-
cario, sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de
propiedad.

La virtualidad de tales licencias y autorizaciones se extien-
de a las competencias administrativas ejercidas en el ámbito
de las mismas; no pudiendo extenderse y condicionar la dema-
nialidad del territorio sobre el que tales competencias se
ejercen.

Por otro lado, se informa que el pago de impuestos no
es un modo de adquisición del dominio, ni legitima la ocu-
pación de dominio público. Las Haciendas Locales recaudan
impuestos según Catastro que normalmente no refleja el domi-
nio público pecuario.

Cabe añadir que desde el momento de su clasificación
y tal como establece el artículo 2 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, éstas «... son bienes de dominio
público de las Comunidades Autónomas y, en consecuencia,
inalienables, imprescriptibles e inembargables».

- Irreivincabilidad de la superficie considerada como usur-
pada, por haberse adquirido dichos terrenos por usucapión.

Sobre la prescriptibilidad de las vías pecuarias, se informa
que, en consonancia con el artículo 2 de la Ley 3/1995, de
Vías Pecuarias, ya citado, las vías pecuarias constituyen un
bien de dominio público y como tal gozan de unas notas intrín-



BOJA núm. 32Página núm. 58 Sevilla, 16 de febrero 2006

secas que lo caracterizan: inalienabilidad, imprescriptibilidad
e inembargabilidad.

En consecuencia, no son susceptibles de enajenación,
quedando fuera del comercio o del tráfico jurídico privado de
los hombres, ni la posesión de los mismos durante un lapso
determinado de tiempo, da lugar a prescripción adquisitiva,
siendo susceptibles de prescripción las cosas que están en
el comercio de los hombres, tal como preceptúa el artículo
1936 del Código Civil.

Estas notas definitorias del régimen jurídico demanial
hacen inaccesibles e inatacables los bienes demaniales, con
objeto de preservar la naturaleza jurídica y el interés público
a que se destinan; llevando en su destino la propia garantía
de inmunidad.

- Don Felipe A. de Lama Santos, Jefe de Urbanismo e
Inventario de Renfe, manifiesta que al limitar las actuaciones
de deslinde de vías pecuarias con el ferrocarril son de aplicación
la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres y el Reglamento
que la desarrolla, normativa que ha de tenerse en cuenta a
los efectos oportunos, y en particular en lo referente a la deli-
mitación de los terrenos inmediatos al ferrocarril y la limitación
al uso de los mismos.

Se informa que lo manifestado por el representante de
Renfe no puede considerarse una alegación propiamente
dicha, ya que lo que se solicita es que en el presente deslinde
se tenga en cuenta la normativa referida a la Ley de Ordenación
de Transportes Terrestres y al Reglamento que la desarrolla.
En este sentido, se ha de manifestar que el objeto del presente
procedimiento de deslinde es la determinación de los límites
de la vía pecuaria de acuerdo con lo establecido en el pro-
cedimiento de clasificación; por tanto, será en un momento
posterior al deslinde, a la hora de planificar las actuaciones
a acometer en dichos terrenos, cuando se ha de tener en
cuenta lo dispuesto en la normativa sectorial.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de
13 de enero, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, con fecha 18 de octubre de 2004, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde Parcial de la vía pecuaria denominada
«Cañada Real de Manilva», en el tramo comprendido desde
el entronque con la Cañada Real de Gaucín, hasta el núcleo
de la población de Jimena de la Frontera, en el término muni-
cipal de Jimena de la Frontera, provincia de Cádiz, a tenor
de la descripción que sigue, y en función de las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.

Vía Pecuaria:
- Longitud: 2.752,5 metros.
- Anchura: 75,22 metros.

Descripción:

Finca rústica dividida en dos parcelas, en el término muni-
cipal de Jimena de la Frontera, provincia de Cádiz, de forma

alargada con una anchura de 75,22 metros, la longitud total
deslindada de las dos parcelas es de 2.752,50 metros, la
superficie total deslindada de ambas parcelas es
203.215,49 m2, que en adelante se conocerá como «Cañada
Real de Manilva» (tramo comprendido desde el entronque con
la C.R. de Gaucín hasta el núcleo de población de Jimena
de la Frontera), y posee los siguientes linderos:

Parcela 1: (longitud: 601,58 m superficie: 41.531,41 m2).

- Norte: Linda con parcela de erial con vivienda de titu-
laridad desconocida; carretera de Ronda a Algeciras (A-369)
cuyo titular es la Junta de Andalucía, Consejería de Obras
Públicas y Transportes; parcela de prado con vivienda pro-
piedad de don Manuel Ortiz Sánchez; finca de prado con vivien-
da de don Denis Sagar Kershaw; parcela de prados perte-
neciente a don Francisco Gómez Sierra; parcela con almacén
de butano de Guillermo Ruiz Marín, S.L.; finca de prado con
edificación nave y báscula perteneciente a Manuel García Var-
gas; con la Cañada Real de los Angeles; parcela de erial con
vivienda de don Manuel García Vargas y con un arroyo cuyo
titular es la Confederación Hidrográfica del Sur de España.

- Sur: Linda con finca de prados propiedad de Pérez Sam-
per, S.A.; terrenos de cultivo de Traveris, S.A. y terrenos de
erial de don Francisco Fernández Jiménez.

- Este: Linda con el tramo de la Cañada Real de Manilva
que discurre por terrenos con calificación urbanística conforme
a la legislación vigente.

- Oeste: Linda con el tramo de la Cañada Real de Manilva
(sin deslindar); terrenos con calificación urbanística conforme
a la legislación vigente.

Parcela 2: (longitud: 2.150,92 m superficie: 161.684,08 m2).

- Norte: Linda con finca de cultivo de don Antonio Muñoz
Corbacho; con la carretera CA-P-9026 cuyo titular es la Dipu-
tación Provincial de Cádiz; parcela con vivienda y árboles de
titular desconocido; finca de cultivo de propietario desconocido;
finca de labor de don José Martín Moya; parcela de monte
bajo y prados perteneciente a don Antonio Jesús Ferrer López;
finca de cultivo de don José Martín Moya y parcela de labor
propiedad de don José Castilla Gómez.

- Sur: Linda con finca de labor perteneciente a don Martín
Alvarez Sánchez; finca de cultivo de don Juan Macías Gon-
zález; parcela de labor de don Martín Alvarez Sánchez; con
el arroyo de Los Angeles cuyo titular es la Confederación Hidro-
gráfica del Sur de España; finca de prados Martín Alvarez
Sánchez; finca de prados de don Juan Macías González; par-
cela de prados correspondiente a don José Regueira Ramos;
finca de prados de don José Martín Moya y terrenos de cultivo
propiedad de don José Castilla Gómez.

- Este: Linda con la Cañada Real de Gaucín.

- Oeste: Linda con el tramo de la Cañada Real de Manilva
que discurre por terrenos con calificación urbanística conforme
a la legislación vigente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, así como cualquier otro que pudiera
corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de enero de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE 18 DE ENERO DE 2005,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DE
MANILVA», EN EL TRAMO COMPRENDIDO DESDE EL
ENTRONQUE CON LA CAÑADA REAL DE GAUCIN, HASTA
EL NUCLEO DE LA POBLACION DE JIMENA DE LA FRONTERA,
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE JIMENA DE LA FRONTERA,

PROVINCIA DE CADIZ

RESOLUCION de 18 de enero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Colada de Granada a Gabia
la Grande» tramo parcial, en el término municipal de
Santa Fe (Granada) (VP 428/03).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Colada de Granada a Gabia la Grande», tramo
parcial, desde el límite de término con Granada hasta el casco
urbano de la población de Santa Fe, en el término municipal
de Santa Fe, instruido por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Granada, se desprenden los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vías pecuarias del término municipal de Santa
Fe, provincia de Granada, fueron clasificadas por Orden Minis-
terial de 22 de octubre de 1968, publicada en el BOE de
fecha 5 de noviembre de 1968.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 27 de noviembre de 2003, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria, actuación enmarcada
dentro del deslinde de diversas vías pecuarias para la formación
de un sistema de espacios libres en la Aglomeración Urbana
de Granada.

Por Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente de fecha 25 de mayo de 2005,
se acordó la ampliación de nueve meses del plazo fijado para
resolver el procedimiento.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 21 de enero de 2005, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada
núm. 245, de 23 de diciembre de 2003.

En el acta de las operaciones materiales deslinde se reco-
gieron manifestaciones que son objeto de valoración en los
Fundamentos de Derecho de la Presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada núm. 136 de fecha 19 de julio de 2005.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 5 de diciem-
bre de 2005, se solicitó Informe del Gabinete Jurídico, acor-
dándose la interrupción del plazo establecido para instruir y
resolver el procedimiento, hasta la recepción del mismo.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 9 de enero de 2006.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
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206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. En el acta de las operaciones materiales de des-
linde se recogieron las siguientes alegaciones:

- Don José Carlos Alguacil Sánchez y don Fernando Algua-
cil Sánchez, en representación de don Carlos Alguacil Alguacil
manifiestan que:

1. La vía pecuaria nunca ha atravesado las propiedades
de la industria ganadera del alegante.

La vía pecuaria que se deslinda se encuentra clasificada
por Orden Ministerial de 1968. Desde esta Administración
se considera que el deslinde se ha realizado de acuerdo con
el trazado, anchura y demás características recogidas en el
proyecto de clasificación, en cumplimiento del artículo 7 de
la Ley 3/1995 y del artículo 12 del Decreto 155/1998, reca-
bando toda la documentación cartográfica, histórica y admi-
nistrativa existente, al objeto de hallar todos los posibles ante-
cedentes que puedan facilitar la identificación de las líneas
base que definen su trazado. Esta documentación, tiene carác-
ter público, por lo que puede ser consultada por cualquier
interesado que lo solicite en la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Granada.

De acuerdo con el trazado que figura en dicha clasifi-
cación, las parcelas de los alegantes se encuentran afectadas
por la vía pecuaria.

2. La vía pecuaria se intentó deslindar a instancia del
IARA, actuación que fue paralizada después de las alegaciones
que hicieron y del oportuno recurso.

El tramo afectado y objeto de alegación se encuentra admi-
nistrativamente deslindado por Resolución del IARA, de fecha
16 de febrero de 1994. El alegante manifiesta que recurrió
dicha resolución sin aportar ninguna sentencia a su favor que
demuestre la suspensión de los efectos de la resolución del
IARA, por lo que a todos los efectos, este tramo se encuentra
deslindado.

3. Es inadmisible que cada diez años y al antojo de la
administración se proceda a instar un deslinde, cuando el
mismo no tiene base alguna.

De acuerdo con el Decreto 155/1998, las vías pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se adscriben a la
Consejería de Medio Ambiente. Entre los fines que han de
presidir la actuación de esta Consejería en materia de vías
pecuarias está ejercer las potestades administrativas en defen-
sa de la integridad de las vías pecuarias. Una de estas potes-
tades, es el deslinde, que es el acto administrativo por el que
se definen los límites de las vías pecuarias de acuerdo con
la clasificación aprobada. Por lo tanto, con este procedimiento
se trata de cumplir con el deber legal de garantizar la con-
servación y defensa de las vías pecuarias, y no de una actua-
ción al antojo de la Administración.

- Don Jorge Ignacio Fernández Mirón que manifiesta que
la vía pecuaria entre los pares 1 y 3, y entre los puntos 1I-1D
y 2I-2D, discurre varios metros más al norte.

- Don Juan Manuel Capilla Solera, manifiesta que entre
los pares de puntos 23 a 25, el eje de la vía pecuaria se
sitúa entre un metro y un metro y medio más al Sur.

Las anteriores manifestaciones son estimadas, por ajus-
tarse al trazado establecido en la Clasificación de vías pecuarias
del término municipal de Santa Fe, aprobada por Orden Minis-
terial de 22 de octubre de 1968.

- Don Carlos Pérez Victoria Zarate, manifiesta que no está
de acuerdo con el trazado ni con la existencia de la vía pecuaria.

Nos remitimos a lo contestado en la primera de las ale-
gaciones don José Carlos alguacil Sánchez y don Fernando
Alguacil Sánchez, en representación de don Carlos Alguacil
Alguacil.

- Don José Arena Villadea manifiesta que desconoce la
existencia o no de una vía pecuaria en el terreno. No tiene
inconveniente en que la vía pecuaria sea deslindada, siempre
que se le dé salida a la vía, puesto que le parece absurdo
una vía pecuaria sin salida o continuidad.

La vía pecuaria «Colada de Granada a Gabia la Grande»
fue clasificada por Orden Ministerial de 22 de octubre de 1968,
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, denominación, anchura, trazado
y demás características físicas generales de cada vía pecuaria,
y en el que se fundamenta el presente procedimiento de
deslinde.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada con fecha 22 de marzo de 2004, así como el
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido
con fecha 9 de enero de 2006.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Co-
lada de Granada a Gabia la Grande», tramo parcial, desde
el límite de término con Granada hasta el casco urbano de
la población de Santa Fe, en el término municipal de Santa
Fe, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Granada, a tenor de la descripción que
sigue, y en función de las coordenadas que se anexan a la
presente Resolución.

- Longitud deslindada: 1.211,53 m.
- Anchura: 10 m.

Descripción.
Finca rústica de dominio público según establece la Ley

3/95, de Vías Pecuarias y el Decreto 155/98, por el que se
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que
estas normas estipulan, que se encuentra en el término muni-
cipal de Santa Fe. Este deslinde parcial abarca el tramo de
la vía pecuaria denominada «Colada de Granada a Gabia la
Grande» que discurre de Este a Oeste desde el punto en que
el «Canal del Borreguito» se une a esta vía pecuaria (también
conocida como «Camino del Fresno») hasta que llega al límite
norte de la zona urbana de Santa Fe, justo después de unirse
al camino del «Cortijo de Las Navajillas». De 10 metros de
anchura, una longitud de 1.211,53 metros y una superficie
deslindada de 1,126 Ha.
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Sus linderos son:

Norte: De Este a Oeste linda consecutivamente con:

Sur: De Este a Oeste linda consecutivamente con:

Este: Linda con el punto final del deslinde parcial que
se había realizado anteriormente en esta vía pecuaria, en el
punto en que el «Camino del Fresno» cruza el «Canal del
Borreguito».

Oeste: Linda con la zona urbana de Santa Fe, justo des-
pués de que se unan el «Camino del Fresno» (por donde
discurre la vía pecuaria) con el camino del «Cortijo de las
Navajillas».

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de un mes desde la notificación de la presente ante la
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de enero de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «COLADA DE GRANADA A GABIA

LA GRANDE» TRAMO PARCIAL, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE SANTA FE (GRANADA)

LISTADO DE COORDENADAS U.T.M. DE LOS PUNTOS QUE DEFINEN LA VIA PECUARIA COLADA DE GRANADA A GABIA
LA GRANDE (TRAMO II)
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LISTADO DE COORDENADAS UTM DE LOS PUNTOS QUE DEFINEN LA VIA PECUARIA COLADA DE GRANADA A GABIA LA
GRANDE EN EL TRAMO APROBADO POR RESOLUCION DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO ANDALUZ DE REFORMA AGRARIA,

CON FECHA DE 16 DE FEBRERO DE 1994

RESOLUCION de 18 de enero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Cortijo de Alca-
raz», tramo comprendido entre la Vereda de Metedores
y la Vereda de la Laguna del Rincón a los Cochinos,
en el término municipal de Aguilar de la Frontera, pro-
vincia de Córdoba (VP*574/04).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda del Cortijo de Alcaraz», tramo compren-
dido entre la Vereda de Metedores y la Vereda de la Laguna
del Rincón a los Cochinos, en el término municipal de Aguilar
de la Frontera (Córdoba), instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, se despren-
den los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Cortijo
de Alcaraz», en el término municipal de Aguilar de la Frontera,
provincia de Córdoba, fue clasificada por Resolución de la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente
de fecha 17 de junio de 2004.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 5 de agosto de 2004, se acordó
el inicio del Deslinde parcial de la vía pecuaria «Vereda del
Cortijo de Alcaraz», en el término municipal de Aguilar de
la Frontera, en la provincia de Córdoba, por conformar la citada
vía pecuaria la Red de conexión de las Lagunas del Sur de
Córdoba.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 1 de diciembre de 2004, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
núm. 160, de fecha 27 de octubre de 2004.

En dicho acto se formularon alegaciones que serán objeto
de valoración en los Fundamentos de Derecho de la presente
Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba núm. 117, de fecha 4 de julio de 2005.
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Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 16 de noviembre
de 2005 de la Secretaría General Técnica se solicita Informe
a Gabinete Jurídico, acordándose la interrupción del plazo esta-
blecido para instruir y resolver el presente procedimiento de
deslinde, plazo que se reanudará en la fecha de emisión del
citado Informe.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 15 de diciembre de
2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda del Cortijo de Alcaraz»,
en el término municipal de Aguilar de la Frontera, provincia
de Córdoba, fue clasificada por Resolución de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha
17 de junio de 2004, debiendo, por tanto, el Deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. Respecto a las alegaciones formuladas en el acto
de apeo, se informa lo siguiente:

Doña Ascensión Serrano Hierro manifiesta su disconfor-
midad con el deslinde en la parte que afecta a su propiedad,
mostrando su desacuerdo con la anchura entendiendo que
le van a quitar 20 metros.

A lo anterior aclarar que el presente procedimiento es
un deslinde de una vía pecuaria, que tiene por objeto definir
los límites de la misma, delimitándose lo que es vía pecuaria;
y respecto a la anchura, aclarar que se ha deslindado conforme
a lo establecido en el acto de clasificación, 20 metros.

Por su parte don Antonio Fernández Bonilla manifiesta
su desacuerdo con los 10 metros de la vía pecuaria que van
desde el eje del camino hasta el interior de su parcela; a
este respecto, reiterar que se trata de establecer el espacio
físico ocupado por la Vereda, estando en este tramo concreto
determinada por el camino que lleva en su interior, coinci-
diendo el eje de la vía pecuaria con el eje del camino.

Por último don Antonio Cuenca Ojeda alega igualmente
su disconformidad con el deslinde, y cuestiona si el terreno
que les expropian es de dominio público o privado. A este
respecto, aclarar que las vías pecuarias son bienes de dominio
público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, como se
establece en los artículos 2 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
y 3.1 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, y precisamente

será en el deslinde donde se determinan los límites físicos
de ese dominio público, no tratándose en ningún caso de
una expropiación, dado que no hay privación de bienes a
particulares.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de
13 de enero, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba con fecha 10 de noviembre de 2005, así como
el Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde parcial de la vía pecuaria denominada
«Vereda del Cortijo de Alcaraz», tramo comprendido entre la
Vereda de Metedores y la Vereda de La Laguna del Rincón
a los Cochinos, en el término municipal de Aguilar de la Fron-
tera, provincia de Córdoba, a tenor de los datos y la descripción
que siguen, y en función de las coordenadas que se anexan
a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 793,7063 metros.
- Anchura: 20 metros.

Descripción:
«Finca rústica, en el término municipal de Aguilar de la

Frontera, provincia de Córdoba, de forma alargada, con una
anchura de 20 metros, la longitud deslindada es de 793,7063
metros, la superficie deslindada es de 15.885,9893 metros
cuadrados, que en adelante se conocerá como “Vereda del
Cortijo de Alcaraz”, en el tramo comprendido entre la Vereda
de Metedores y la Vereda de la Laguna del Rincón a los Cochi-
nos, con la siguiente delimitación:

Linderos:
Norte: Linda con la Vereda de Metedores.
Sur: Linda con la Vereda de la Laguna del Rincón a los

Cochinos.
Este: Linda con las parcelas de Fernández Romero, Rafael;

Doblas Doblas, Juan José; Agroleal, S.L.; Agroleal, S.L.; Agro-
leal, S.L.; Río Antonio; Romero Romero, Juan; Varo Pavón,
Francisca; Varo Jiménez, Francisca; Bujalance Galisteo, Mer-
cedes; Reyes Romero, Mercedes y García Cabezas, Andrés.

Oeste: Linda con las parcelas de Fernández Fernández,
Carmen; Lozano Cortés, Rafael; Cuenca Martos, Manuel;
Cuenca Martos, Araceli; Estrada Aguilera, Dolores; Estrada
Aguilera, Dolores; Serrano Hierro, Ana; Serrano Hierro, Ascen-
sión; Galisteo Valle, Dolores y Flores Doblas, Araceli.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, así como cualquier otro que pudiera
corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de enero de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DEL CORTIJO DE ALCARAZ»,
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LA VEREDA DE METEDORES Y LA VEREDA DE LA LAGUNA DEL RINCON A LOS COCHINOS,

EN EL TERMINO MUNICIPAL DE AGUILAR DE LA FRONTERA, PROVINCIA DE CORDOBA

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL DESLINDE DE LA V.P. «VEREDA DEL CORTIJO DE ALCARAZ», T.M. AGUILAR
DE LA FRONTERA (CORDOBA)

RESOLUCION de 19 de enero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real del Pozo
del Algarbe», en el término municipal de Trebujena
(Cádiz) (VP 356/03).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real del Pozo del Algarbe», en toda
su longitud, en el término municipal de Trebujena, instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Cádiz, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vías pecuarias del término municipal de Tre-
bujena, provincia de Cádiz, fueron clasificadas por Orden
Ministerial de fecha 30 de junio de 1953.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 2 de octubre de 2003, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria.

Por Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente de fecha 1 de abril de 2005,
se acordó la ampliación del plazo fijado para dictar la resolución
del expediente.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 15 de enero de 2004, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 280 de 3 de diciembre de 2003.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 262 de 11 de noviembre de 2004.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones que son objeto de valoración en los Fundamentos
de Derecho de la Presente Resolución.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 13 de
junio de 2005, se solicitó Informe del Gabinete Jurídico, acor-
dándose la interrupción del plazo establecido para instruir y
resolver el procedimiento, hasta la recepción del mismo.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe, con fecha 1 de julio de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. Durante el trámite de audiencia e información
pública se presentaron las siguientes alegaciones:
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- Don Esteban Pruaño Bustillo, don Juan Pruaño Bustillo,
don Francisco Pruaño Bustillo, doña Federica Pruaño Bustillo,
doña Sabina Pruaño Bustillo, doña María Pruaño Bustillo, don
Diego Pruaño Bustillo, don Felipe Pruaño Bustillo y doña Josefa
Pruaño Bustillo, alegan disconformidad con el trazado de la
vía pecuaria, en base a lo siguiente:

1. Interpretando el Proyecto de Clasificación se aprecia
que el trazado de la Cañada Real discurre íntegramente por
el Pago de la Estacadilla, y no por la Casita de Palomares,
ni la pozuela.

2. Según el croquis la margen norte de la calle Sanlúcar
coincide con el lindero norte de la Cañada Real de Pozo
Algarbe.

3. Propiedades debidamente registradas en el Registro
de la Propiedad.

- Doña Pilar Cabral Caro y doña Rocío García Campos
alegan lo siguiente:

1. Sus fincas se encuentran en El Pago de la Estaquilla,
existente antes de la clasificación, y que no está indicado
en la descripción de la vía pecuaria.

2. El croquis de vías pecuarias del término municipal
de Trebujena sitúa el Pozo Realengo de Algarbe fuera de la
Cañada.

Respecto a las anteriores alegaciones cabe señalar lo
siguiente:

En primer lugar, desde esta Administración se considera
que el deslinde se ha realizado de acuerdo con el trazado,
anchura y demás características recogidas en el proyecto de
clasificación, en cumplimiento del artículo 7 de la Ley 3/1995
y del artículo 12 del Decreto 155/1998, recabando toda la
documentación cartográfica, histórica y administrativa existen-
te, al objeto de hallar todos los posibles antecedentes que
puedan facilitar la identificación de las líneas base que definen
su trazado. Esta documentación, tiene carácter público, por
lo que puede ser consultada por cualquier interesado que lo
solicite en la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Cádiz.

Los alegantes manifiestan que cuando el Proyecto de Cla-
sificación dice «por entre terrenos de viñas de la casita del
palomar y la Pozuela, para seguir hacia el pozo realengo del
Argarbe...», quiere decir que deja los parajes nombrados fuera
de la vía pecuaria y que la misma discurre íntegramente por
terrenos de viña.

Señalar que se trata de una interpretación personal de
los interesados que no puede considerarse como suficiente
para desvirtuar los trabajos realizados por esta Administración,
para lo cual se han recabado los antecedentes anteriormente
mencionados.

Aclarar que el grafiado del Croquis a escala 1:50.000
no es determinante del trazado y anchura de la vía pecuaria.
Este croquis es orientativo y sirve de apoyo a la descripción
realizada en el Proyecto, que en definitiva es la que determina
las características concretas de cada vía pecuaria.

En lo que se refiere a la ubicación del Pozo Argarbe,
señalar que en el Proyecto de clasificación en el apartado
Descansaderos y Abrevaderos, en su punto 5.º se dice tex-
tualmente que el mencionado pozo se encuentra «en la Cañada
Real de este nombre», por lo que resulta lógico pensar que
dicho descansadero abrevadero se encuentre formando parte
de la vía pecuaria y no separado de esta.

La clasificación viene a determinar la existencia y carac-
terísticas generales de cada vía pecuaria, pero tan solo describe
el trazado de forma general; no es hasta la práctica del deslinde,
cuando se identifica superficialmente sobre la topografía exis-
tente los límites concretos y exactos del dominio público pecua-
rio. En consecuencia, la no mención del pago de la Estacadilla

en la descripción de la vía pecuaria que realiza el proyecto
de clasificación, no es significativo de que la vía pecuaria
no discurra por él.

Finalmente, el art. 8.3 de la Ley 3/1995, de Vías Pecua-
rias, establece que el deslinde aprobado declara la posesión
y la titularidad demanial a favor de la Comunidad Autónoma,
dando lugar al amojonamiento y sin que las inscripciones en
el Registro de la Propiedad puedan prevalecer frente a la natu-
raleza demanial de los bienes deslindados.

De este precepto se desprende que el Registro no opera
frente al deslinde, y por tanto, no juegan los principios de
legitimación y de fe pública registral, y sobre todo, el que
la usurpación haya tenido acceso al Registro como parte de
una finca registral, no constituye título para la prescripción
adquisitiva respecto de esa porción de terreno.

También es de reseñar que el Derecho Hipotecario asume
que puede haber discordancias entre la realidad registral y
la extrarregistral y por eso centra sus esfuerzos en proteger
la titularidad en un sentido global. La legitimación registral
que el art. 38 de la Ley Hipotecaria otorga a favor del titular
inscrito, por sí sola nada significa, al ser una presunción iuris
tantum de la exactitud del asiento, susceptible de ser des-
virtuado por prueba en contrario, ya que el Registro de la
Propiedad carece de una base fáctica fehaciente, al basarse
en simples declaraciones de los otorgantes, en cuanto a los
datos de existencia, titularidad, extensión, linderos, etc., rela-
tivos a la finca, que consecuentemente caen fuera de la garan-
tía de fe pública (SSTS de 27.5.1994 y 22.6.1995).

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz de fecha 4 de mayo de 2005, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 1 de julio de 2005.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real del Pozo del Algarbe», en toda su longitud, en
el término municipal de Trebujena, instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, a
tenor de la descripción que sigue, y en función de las coor-
denadas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 4.697,85 m.
- Anchura: 75,22 m.

Descripción:
Finca rústica, en el término de Trebujena, provincia de

Cádiz, de forma irregular alargada con una anchura constante
de 75,22 metros, la longitud deslindada es de 4.697,85
metros, la superficie deslindada es de 344.159,03 m2, que
en adelante se conocerá como «Cañada Real del Pozo Algar-
be», y posee los siguientes linderos:
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de enero de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 19 DE ENERO DE 2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DEL POZO DEL ALGARBE»,

EN EL TERMINO MUNICIPAL DE TREBUJENA (CADIZ)

RELACION DE COORDENADS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA



BOJA núm. 32Página núm. 68 Sevilla, 16 de febrero 2006



BOJA núm. 32Sevilla, 16 de febrero 2006 Página núm. 69

RESOLUCION de 19 de enero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Colada de las Galeras»,
en el término municipal de Vegas del Genil (Granada)
(VP 019/03).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Colada de las Galeras», desde el límite de tér-
minos entre Vegas del Genil (Purchil) y Santa Fe, en las proxi-
midades del Cortijo de Santa Teresa hasta el límite de términos
entre Vegas del Genil y Cúllar Vega, en el término municipal
de Vegas del Genil (Granada), instruido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, se
desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vías pecuarias del término municipal de Vegas
del Genil, provincia de Granada, fueron clasificadas por Orden
Ministerial de 31 de octubre de 1968, publicada en el BOE
de fecha 16 de noviembre de 1968.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 22 de enero de 2003, se acordó
el inicio del deslinde de esta vía pecuaria, enmarcado dentro
del deslinde de diversas vías pecuarias para la formación de
un sistema de espacios libres en la Aglomeración Urbana de
Granada.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 10 de abril de 2003, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada
núm. 57, de 12 de marzo de 2003. En dicho acto no hubo
alegaciones por parte de los asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada núm. 141, de fecha 23 de julio de 2003.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 24 de junio de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999 de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. En el acta de las operaciones materiales de des-
linde se recogieron las manifestaciones siguientes:

- Don Antonio Lechuga Navarro, en representación de
doña Amelia López Carrasco manifiesta que entre el punto
33 y 34 se debe crear un punto para salvar la curva del
camino, y que el eje del camino actual no se corresponde
con el que ha tenido tradicionalmente entre el punto 33 y
el de nueva creación.

- Don Antonio López Rodríguez, en representación de
don Francisco López Rodríguez.

- Don Jesús López Ortega, manifiesta que la línea base
derecha debe situarse a dos metros de las cercas existentes
en las colindancias 3, 5 y 7. En el punto 35 el eje del camino
debe desplazarse un metro al norte.

- Don Francisco Moreno Barrera, manifiesta su confor-
midad con el trazado propuesto.

Estudiada la documentación y la cartografía presente en
el expediente, se estiman las anteriores alegaciones por ser
conformes al trazado indicado en la Clasificación de las vías
pecuarias del término municipal de Vegas del Genil.
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Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada con fecha 14 de abril de 2004, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 24 de junio de 2005.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Co-
lada de las Galeras», desde el límite de términos entre Vegas
del Genil (Purchil) y Santa Fe, en las proximidades del Cortijo
de Santa Teresa hasta el límite de términos entre Vegas del
Genil y Cúllar Vega, en el término municipal de Vegas del
Genil (Granada), instruido por la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Granada, a tenor de la des-
cripción que sigue, y en función de las coordenadas que se
anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 1.849,36 m.
- Anchura: 8 m.

Descripción:
Finca rústica de dominio público según establece la Ley

3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98, por el que
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que
estas normas estipulan, que se encuentran en el término muni-
cipal de Vegas del Genil, provincia de Granada, de forma alar-
gada, con una anchura de 8 metros y una longitud de

1.848,46 m con una superficie total deslindada de
14.780,33 m2, que en adelante se conocerá como «Colada
de las Galeras», tramo que va desde el límite de términos
entre Vegas del Genil (Purchil) y Santa Fe, en las proximidades
del Cortijo de Santa Teresa hasta el límite de términos entre
Vegas del Genil y Cúllar Vega y que linda al Norte con don
Manuel Rojas Fernández Figares, Rojas Fernández Figares y
M. Hrs., doña Fernanda Caprillo González, don Antonio Castro
López, doña María Carrasco Rodríguez, don Antonio Castro
López, don Jesús López Ortega, don Francisco Moreno Moreno
Barrera, don Manuel Rodríguez Ortega, don Antonio López
Rodríguez, don Francisco López Rodríguez, don José López
Rodríguez, don Rafael López Rodríguez, don Francisco Moreno
Moreno Barrera, don Francisco Roldán Martín, don J. María
Retamero Moles, doña Ana M.ª García Santos, don Germán
Gil de Gibalia. Al Sur don Manuel Rojas Fernández Figares,
don Antonio Castro López, don Juan Trescastro Mateos, don
Jesús López Ortega, Rojas Fernández Figares y M. Hrs., don
Antonio Castro López, doña Josefa Pérez Torres, don Francisco
Moreno Moreno Barrera, don Jesús López Ortega, don Manuel
Román López, doña Amalia López Carrasco, don José López
Ortega, Compañía Sevillana de Electricidad. Al Oeste con la
vía pecuaria «Colada de las Calesas» en el término municipal
de Santa Fe. Y finalmente linda al Este con la vía pecuaria
«Colada de las Galeras» en el término municipal de Cúllar
Vega.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de un mes desde la notificación de la presente, ante la
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de enero de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 19 DE ENERO DE 2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «COLADA DE LAS GALERAS», EN

EL TERMINO MUNICIPAL DE VEGAS DEL GENIL (GRANADA)
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RESOLUCION de 19 de enero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria denominada «Colada de
la Espada», en los términos municipales de Villanueva
de los Castillejos y El Granado, provincia de Huelva
(VP 420/03).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Colada de la Espada», en la totalidad de su recorrido por
los términos municipales de Villanueva de los Castillejos y
El Granado, en la provincia de Huelva, instruido por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Huel-
va, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Colada de la Espa-
da», en los términos municipales de Villanueva de los Cas-
tillejos y El Granado, en la provincia de Huelva, fue clasificada
por Resolución de la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente de fecha 9 de octubre de 2000,
y por Orden Ministerial de 29 de abril de 1961 respec-
tivamente.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 27 de noviembre de 2003, se acordó
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Colada de la Espada»,
en los términos municipales de Villanueva de los Castillejos
y El Granado, en la provincia de Huelva.

Por Resolución de fecha 11 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, se acuerda la ampliación de plazo para
dictar resolución en el presente expediente de deslinde durante
nueve meses más.

Tercero. Con anterioridad al acto de apeo se presenta
un escrito de alegaciones suscrito por parte de don Joaquín
Celorico Infante, propietario de «Dehesa Boyal», doña Ana
María Ponce Limón, en representación de don Antonio Ponce
Román, propietario de «Los Labradillos-Dehesa Boyal», y doña
Alexandra Sas, en representación de «Sociedad los Millares
Agropecuaria y Medio Ambiente».

Cuarto. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se fijaron
para los días 13, 14 y 15 de abril de 2004, notificándose
dicha circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo
asimismo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Huelva núm. 45, de fecha 3 de marzo de 2004.

No siendo posible realizar en las fechas indicadas las
operaciones materiales, se notificó a todos los interesados
dicha suspensión y el nuevo señalamiento para los días 11,
12 y 13 de mayo de 2004, publicándose en el Boletín Oficial
de la Provincia de Huelva núm. 59, de fecha 23 de marzo
de 2004.

En dicho acto de deslinde se formularon alegaciones por
parte de don Antonio Ponce Román, don Celso José Domínguez
Vinagre, en representación de su padre, don Agustín Gómez
Morgado y don Manuel Patrón Toscano.

Quinto. Con posterioridad al acto de deslinde y antes del
período de exposición pública doña Trinidad Infante Ovando
presenta un escrito de alegaciones.

Las alegaciones formuladas por los antes citados serán
objeto de valoración en los Fundamentos de Derecho de la
presente Resolución.

Sexto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos, e incluyén-
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dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva
núm. 126, de fecha 4 de julio de 2005.

Séptimo. A la Proposición de Deslinde no se han pre-
sentado alegaciones.

Octavo. Mediante Resolución de fecha 12 de diciembre
de 2005 de la Secretaría General Técnica se solicita Informe
a Gabinete Jurídico, acordándose la interrupción del plazo esta-
blecido para instruir y resolver el presente procedimiento de
deslinde, plazo que se reanudará en la fecha de emisión del
citado Informe.

Noveno. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 9 de enero de 2006.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada de la Espa-
da», en los términos municipales de Villanueva de los Cas-
tillejos y El Granado, en la provincia de Huelva, fue clasificada
por Resolución de la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente de fecha 9 de octubre de 2000,
y por Orden Ministerial de 29 de abril de 1961 respectiva-
mente, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de la Clasificación.

Cuarto. En cuanto a lo manifestado en su escrito de ale-
gaciones por don Joaquín Celorico Infante y demás interesados
ya citados, alegando que son propietarios de fincas afectadas
por el deslinde, lo que supone un grave perjuicio para la acti-
vidad tanto ganadera como cinegética de sus explotaciones,
solicitando un cambio de trazado de la Colada en el tramo
que afecta a sus propiedades, sostener que el presente pro-
cedimiento es un deslinde de una vía pecuaria, que tiene
por objeto la definición de los límites de misma, de acuerdo
con la clasificación aprobada, siendo la modificación de trazado
un procedimiento administrativo distinto.

Por su parte doña Trinidad Infante Ovando muestra su
desacuerdo con parte del trazado propuesto en el acto de des-
linde. A este respecto, estudiada la documentación que forma
parte del expediente, y una vez comprobado que se ajusta
a lo establecido en el acto de clasificación, dicha alegación
se ha estimado, reflejándose los cambios en los Planos de
Deslinde.

Respecto a las alegaciones formuladas en el acto de apeo
por don Antonio Ponce Román, don Celso José Domínguez
Vinagre, en representación de su padre, don Agustín Gómez

Morgado y don Manuel Patrón Toscano, manifestando su dis-
conformidad con el deslinde, decir que se ha estimado lo ale-
gado por don Antonio Ponce Román, modificándose los pares
de puntos del 108 al 124, y lo alegado por don Agustín Gómez
Morgado y don Manuel Patrón Toscano, variando los pares
de puntos 365 al 388 y 392 al 404, una vez comprobado
igualmente que se ajusta a la clasificación.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Huelva con fecha 21 de noviembre de 2005, así como
el Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria denominada «Co-
lada de la Espada», en la totalidad de su recorrido por los
términos municipales de Villanueva de los Castillejos y El Gra-
nado, provincia de Huelva, conforme a los datos y descripción
que siguen, y a tenor de las coordenadas absolutas que se
anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 11.068,26 metros.
- Anchura: 5 metros.

Descripción: Finca rústica, en los términos municipales
de El Granado y Villanueva de los Castillejos, provincia de
Huelva, de forma alargada, de 5 metros de anchura y
11.068,26 metros de longitud, con una superficie total de
55.339,64 m2, conocida como «Colada de la Espada» que
linda:

- Al Norte: En el término municipal de Villanueva de los
Castillejos linda con los titulares de las siguientes referencias
catastrales: Con el Arroyo Monte (2/9004), con don Antonio
Ponce Román (60/1), con camino (59/9005), con don Joa-
quín Celorico Martínez (60/2), con el Camino de la Dehesa
(60/9001), con don Joaquín Celorico Martínez (60/3), con
don Joaquín Celorico Martínez (59/2) y con don Joaquín Celo-
rico Martínez (60/3). En el término municipal de El Granado
linda con el vecino término municipal de Villanueva de los
Castillejos, en la continuación de esta vía pecuaria «Colada
de la Espada».

- Al Sur: En el término municipal de Villanueva de los
Castillejos linda con los titulares de las siguientes referencias
catastrales (polígono/parcela): Con el Arroyo Monte (2/9004),
con camino (59/9005), con don Joaquín Celorico Martínez
(59/1), con don Joaquín Celorico Martínez (60/3), con el Arro-
yo de los Murtales (58/9001), con don Joaquín Celorico Mar-
tínez (58/1), con camino (58/9009) y con don Antonio Ponce
Román (60/4). En el término municipal de El Granado linda
con el vecino término municipal de Sanlúcar de Guadiana
y la continuación de esta vía pecuaria «Colada de la Espada
o del Camino de San Silvestre de Guzmán a Villanueva de
los Castillejos».

- Al Este: En el término municipal de Villanueva de los
Castillejos linda con los titulares de las siguientes referencias
catastrales (polígono/parcela): Con don Joaquín Celorico Mar-
tínez (58/1), con camino (58/9009), con don Antonio Ponce
Román (60/4), con don Joaquín Celorico Martínez (58/2),
con los Millares Agropecuaria y Medio Ambiente, S.A. (58/4),
con el Arroyo del Colmenar (57/9002), con los Millares Agro-
pecuaria y Medio Ambiente, S.A. (57/1), con el Camino al
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Cortijo de los Millares, con los Millares Agropecuaria y Medio
Ambiente, S.A. (57/2). En el término municipal de El Granado
linda con los Millares Agropecuaria y Medio Ambiente, S.A.
(24/1).

- Al Oeste: En el término municipal de Villanueva de los
Castillejos linda con los titulares de las siguientes referencias
catastrales (polígono/parcela): Con don Joaquín Celorico Mar-
tínez (60/3), con don Antonio Ponce Román (60/4), con camino
(58/9009) y con don Joaquín Celorico Martínez (58/2). En el
término municipal de El Granado linda con los titulares de las
siguientes referencias catastrales (polígono/parcela): Con don
Antonio Ponce Román (23/1), con camino (23/9010), con los
Millares Agropecuaria y Medio Ambiente, S.A (23/5), con los
Millares Agropecuaria y Medio Ambiente, S.A (23/4), con el
Camino al Cortijo de los Millares y con los Millares Agropecuaria
y Medio Ambiente, S.A (24/1).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el plazo de un mes desde la notificación
de la presente, así como cualquier otro que pudiera corres-
ponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de enero
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 19 DE ENERO DE
2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA DENOMINADA «COLADA
DE LA ESPADA», EN LOS TERMINOS MUNICIPALES
DE VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS Y EL GRANADO,

PROVINCIA DE HUELVA (VP 420/03)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL DESLINDE DE LA
VIA PECUARIA «COLADA DE LA ESPADA» T.M. VILLANUEVA

DE LOS CASTILLEJOS Y EL GRANADO
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RESOLUCION de 20 de enero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Vereda de las Zorreras»,
en el término municipal de Olula del Río (Almería)
(VP 336/03).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de las Zorreras», que va desde el cruce
de la vía pecuaria con la rambla de cuna en sentido norte
hasta la entrada al polígono industrial, en el término municipal
de Olula del Río (Almería), instruido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Almería, se
desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vías pecuarias del término municipal de Olula
del Río, provincia de Almería, fueron clasificadas por Orden
de la Consejería de Medio Ambiente de 7 de abril de 1995.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 19 de septiembre de 2003, se acordó
el inicio del deslinde de esta vía pecuaria.

Por Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente de fecha 18 de marzo de 2005,
se acordó la ampliación del plazo fijado para dictar la resolución
del expediente.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 28 de noviembre de 2003, notificándose dicha
circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimis-
mo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería
núm. 209, de 31 de octubre de 2003. En dicho acto no
hubo alegaciones por parte de los asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Alme-
ría núm. 164, de fecha 25 de agosto de 2004.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 21 de
marzo de 2005, se solicitó Informe del Gabinete Jurídico,
acordándose la interrupción del plazo establecido para instruir
y resolver el procedimiento, hasta la recepción del mismo.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe, con fecha 23 de junio de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes

citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada con fecha 31 de enero de 2005, así como el
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido
con fecha 23 de junio de 2005.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de las Zorreras», que va desde el cruce de la vía pecuaria
con la rambla de cuna en sentido norte hasta la entrada al
polígono industrial, en el término municipal de Olula del Río
(Almería), instruido por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Almería, a tenor de la descripción
que sigue, y en función de las coordenadas que se anexan
a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 441,08 m.
- Anchura: 20 m.

Descripción.
Finca rústica, en el término municipal de Olula del Río,

provincia de Almería, de forma alargada con una anchura de
20 metros, una longitud deslindada de 441,08 metros, una
superficie deslindada de 8.775,26 metros cuadrados, que en
adelante se conocerá como «Vereda de Las Zorreras». Esta
finca linda:

- Norte: Carretera de acceso al Polígono Industrial del
Excmo. Ayuntamiento de Olula del Río. Polígono 1, par-
cela 9012.

- Sur: Parcela de monte, de Isabel Díaz Ruiz. Polí-
gono 1, parcela 33. En el paraje Barranco Dominguitos.

- Este: Parcela de monte y olivar, de Isabel Díaz Ruiz.
Polígono 1, parcela 33. En el paraje Barranco Dominguitos.
Parcela de olivar, de Pedro Navarro Pérez. Polígono 1, parce-
la 34. Parcela de erial, de Rosa Navarro Pérez. Polígono 1,
parcela 30.

- Oeste: Parcela de monte y olivar, de Isabel Díaz Ruiz.
Polígono 1, parcela 33. En el paraje Barranco Dominguitos.
Parcela de olivar, de Ana Asensio Vizcaíno. Polígono 1,
parcela 2.

Parcela de almendros, de Alberto Asensio Sánchez. Polí-
gono 1, parcela 29.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de un mes desde la notificación de la presente, ante la
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de enero de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 20 DE ENERO DE 2006,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE LAS ZORRERAS»,
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE OLULA DEL RIO (ALMERIA)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA

RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 641/05,
interpuesto por Cooperativa SAT San Nicasio ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Jaén se ha interpuesto por Cooperativa SAT
San Nicasio recurso núm. 641/05, contra la Resolución del
Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 6.10.05, deses-
timatoria del recurso de alzada interpuesto contra Acuerdo de
la Delegación Provincial en Jaén de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 11.4.05, por el que se adoptan medidas
de carácter cautelar en el procedimiento sancionador
núm. JA/2005/457/OO.FF./PA, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia de Protección
Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 641/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplaza a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada para que comparezcan
y se personen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de febrero de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 264/2003. (PD. 488/2006).

NIG: 2906742C20030005749.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 264/2003. Negociado:
PL.
De: Mahou, S.A.
Procuradora: Sra. García González, Francisca.
Contra: Bebidas Urbano del Pino, S.L.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 264/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de

Málaga a instancia de Mahou, S.A., contra Bebidas Urbano
del Pino, S.L., sobre, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 116

En Málaga, a dieciséis de abril de dos mil cuatro.

El Sr. don Juan de Dios Anguita Cañada, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Málaga y
su partido, habiendo visto los presentes autos de Proced. Ordi-
nario (N) 264/2003 seguidos ante este Juzgado, entre partes,
de una como demandante Mahou, S.A., con Procuradora doña
García González, Francisca y Letrado don Jaime Ruiz de Velas-
co Martínez de Hercilla; y de otra como demandado Bebidas
Urbano del Pino, S.L., en situación de rebeldía, sobre recla-
mación de cantidad.
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F A L L O

Que estimando la demanda presentada por la Procuradora
Sra. García González en nombre y representación de
Mahou, S.A., procede condenar a la demandada Bebidas Urba-
no del Pino, S.A., a pagar a la actora la cantidad de
276.791,53 euros más los intereses legales, con expresa
imposición de costas a la demandada.

Así por esta mi sentencia, contra la que es susceptible
de interponer recurso de apelación en cinco días en los tér-
minos de la Ley 1/2000, de 7 de enero, lo pronuncio, mando
y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia
por el/la Sr./Sra. Juez que la suscribe, estando celebrando
audiencia pública en el mismo día de su fecha, doy fe en
Málaga.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Bebidas Urbano del Pino, S.L., extiendo y firmo la pre-
sente en Málaga a veinticuatro de enero de dos mil seis.-
El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRECE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal
núm. 688/2005. (PD. 476/2006).

NIG: 2906742C20050013793.
Procedimiento: Verbal-Desh. F. Pago (N) 688/2005. Negociado: A.
Sobre: Por falta de pago.
De: Doña Carmen Ruiz Serrano.
Procurador: Sr. Angel Ansorena Huidobro.
Letrado: Sr. Villén Salto, Gregorio.
Contra: Don José Manuel García Moreno.
Procurador: Sr. Carrión Marcos, Enrique.
Letrado: Sr. Palma Suárez, Juan Manuel.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Desh. F. Pago (N) 688/2005
seguido en el Juzg. de Primera Instancia núm. Trece de Málaga
a instancia de Carmen Ruiz Serrano contra José Manuel García
Moreno sobre Por Falta de Pago, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Málaga, a quince de julio de dos mil cinco.

Han sido vistos por el Ilmo. Señor Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia número Trece de Málaga, don
José Pablo Martínez Gámez, los autos de Juicio Verbal de
desahucio por falta de pago seguidos en este Juzgado con
el número 688/2005-A, a instancias de doña Carmen Ruiz
Serrano, representada por el procurador don Angel Ansorena
Huidobro y con la asistencia letrada de don Gregorio Villén
Salto, frente a don José Manuel García Moreno.

F A L L O

Se estima la demanda interpuesta por doña Carmen Ruiz
Serrano frente a don José Manuel García Moreno con los
siguientes pronunciamientos:

1. Se declara resuelto el contrato de arrendamiento sus-
crito entre las partes el día 1 de junio de 2004 sobre la vivienda

sita en C/ Berrocal, núm. 13, piso 1.º, de Málaga, condenando
a la parte demandada a que desaloje el inmueble arrendado
dentro del término legal, con apercibimiento de ser lanzado
del mismo y a su costa si no lo hiciere voluntariamente antes
de las 9,30 horas del día 12 de septiembre de 2005.

2. Se condena a la parte demandada al pago de las costas
de esta instancia.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación que habrá
de prepararse mediante escrito presentado dentro del plazo de
cinco días contados desde el siguiente a la notificación de
esta resolución y en el que habrá de citarse la resolución
que se apela, manifestarse la voluntad de recurrir con expresión
de los pronunciamientos que se impugnan y tener satisfechas
el demandado, en su caso y acreditándolo por escrito, las
rentas vencidas y las que con arreglo al contrato deba pagar
adelantadas.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado José Manuel García Moreno, extiendo y firmo la presente
en Málaga, a treinta y uno de enero de dos mil seis.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRES
DE JAEN (ANTIGUO MIXTO NUM. TRES)

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
254/2005. (PD. 487/2006).

NIG: 2305042C20050001409.
Procedimiento: J. Verbal (N) 254/2005. Negociado: EM.
Sobre: Resolución contrato arrendamiento y reclamación de
Rentas.
De: Don Juan García Benito.
Procuradora: Sra. María Teresa Cátedra Fernández.
Letrado: Sr. Juan Antonio Avellaneda Molina.
Contra: Don Antonio García López.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 254/2005 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Jaén (Antiguo
Mixto, núm. Tres a instancia de José Juan García Benito contra
Antonio García López sobre Resolución Contrato Arrendamien-
to y reclamación de Rentas, se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA 271/05

En Jaén, a catorce de noviembre de dos mil cinco.

El Ilmo. Sr. don Fernando Víctor Ramos Gil, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Jaén,
ha visto los presentes autos de juicio verbal núm. 254/05,
promovidos por don José Juan García Benito, representado
por la Procuradora Sra. Cátedra Fernández, contra don Antonio
García López, en situación procesal de rebeldía; sobre desa-
hucio por falta de pago de renta de vivienda y exclamación
de rentas y cantidades asimiladas.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la parte actora, se formuló demanda de juicio
verbal, alegando, en síntesis, que el demandado adeudas ren-
tas y cantidades asimiladas, con relación a la vivienda sita
en la calle Fuente de Buenora, núm 1, Portal 5, 5.º I, de
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la localidad de Jaén, y término suplicando una sentencia dando
lugar al desahucio, y por la que se condene a la parte deman-
dada al pago a la actora de la cantidad reclamada, por el
concepto de rentas vencidas e impagadas y de cantidades
asimiladas, con sus intereses y costas procesales.

Segundo. Admitida a trámite la demanda por auto de
9 de marzo de 2005, la vista ha tenido lugar el día de hoy,
habiendo comparecido la parte actora, no así el demandado,
pese a la legal citación, razón por la que fue declarado en
situación de rebeldía procesal; alegando aquella lo que tuvo
por oportuno y tras lo que, practicada la prueba pertinente,
quedaron los autos pendientes de dictar sentencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Ejercitada por la parte actora, arrendadora de
la vivienda sita en la calle Fuente de Buenora, núm. 1, Portal 5,
5.º I, de la localidad de Jaén, acción resolutoria del contrato
de arrendamiento de la mencionada vivienda, concertado con
el demandado, resulta de la prueba documental y de la ausen-
cia de prueba en contrario, el impago de las cantidades en
concepto de renta, en cuya inefectividad se sustenta la deman-
da, debiendo apreciarse en consecuencia la concurrencia de
la causa resolutoria del artículo 27.2.a) de la Ley 29/1994,
de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos.

Segundo. Acumulada a la anterior, en virtud de lo previsto
en el artículo 438.3.3.ª de la Ley 1/2000, de 7 de enero,
de Enjuiciamiento Civil, se ejercita por la parte demandante
acción de reclamación de cantidad, resultando acreditada por
los medios de prueba ya mencionados, la certeza y subsistencia
de la deuda, por importe coincidente con el reclamado en
concreto 6.785,26 euros (al día de hoy), a lo que habrá de
añadirse las cantidades que sucesivamente vencieran hasta
el momento de lanzamiento, procede en consecuencia la esti-
mación de la acción acumulada de reclamación de cantidad.

Tercero. La cantidad reclamada devengará el interés legal,
conforme a lo prevenido en el artículo 576 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Cuarto. Según el artículo 394.1, de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, siendo la resolución estimatoria de la demanda
procede imponer las costas a la parte demandada.

Vistos además de los citados los artículos de general
aplicación.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por don José Juan
García Benito, representado por la Procuradora Sra. Cátedra
Fernández, contra don Antonio García López, en situación pro-
cesal de rebeldía, declaro haber lugar al desahucio de la parte
demandada, de la vivienda sita en la calle Fuente de Buenora,
núm. 1, Portal 5, 5.º I, de la localidad de Jaén, condenando
al demandado al pago a la actora de la cantidad de seis mil
setecientos ochenta y cinco euros con veintiséis céntimos
(6.785,26 euros), a lo que habrá de añadirse las cantidades
que sucesivamente vencieran hasta el momento de lanzamien-
to, más intereses legales, y hasta el completo pago, imponiendo
las costas a la parte demandada.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación en el
plazo de cinco días desde la notificación, con la prevención
contenida en el artículo 449 de la Ley 1/2000, de 7 de enero
de Enjuiciamiento Civil, de modo que no se admitirá el recurso
a la parte demandada si no acredita al interponerlo tener satis-
fechas las rentas vencidas y las que con arreglo al contrato

deba pagar adelantadas, o si no las consigna judicial o
notarialmente.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando, y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia
por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la dictó, encontrándose
celebrando audiencia pública en el día de su fecha, doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Antonio García López, que se encuentra en situación
procesal de rebeldía e ignorado paradero extiendo y firmo la
presente, en Jaén a dieciséis de enero de dos mil seis.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRES
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
169/2005. (PD. 480/2006).

NIG: 4109100C20050004357.
Procedimiento: J. Verbal (N) 169/2005. Negociado: 4.º
De: Don Federico Gámez Postigo.
Procurador: Sr. Francisco José Pacheco Gómez 74.
Letrado: Sr. Gabriel del Valle Riofrío.
Contra: Don Manuel García Martín y María Angeles Rubin
Lozano.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 169/2005 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia número Tres de Sevilla a
instancia de Federico Gámez Postigo contra Manuel García
Martín y María Angeles Rubin Lozano sobre juicio de desa-
hucio, se ha dictado la sentencia que copiada, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 93/05

En Sevilla a veinte de junio de dos mil cinco.

Pronuncia la Ilma. Sra. doña Celia Belhadj Ben Gómez,
Magistrada Juez titular del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Tres de Sevilla en el procedimiento de Juicio Verbal Civil
seguido a instancias de don Federico Gámez Postigo repre-
sentado por el Procurador Sr. Pacheco Gómez y defendido
por el Letrado Sr. del Valle Riofrío, contra don Manuel García
Martín y doña María de los Angeles Rubin Lozano, declarados
en situación procesal de rebeldía, sobre desahucio por falta
de pago de la renta.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 3 de febrero del actual se presenta
por el Procurador Sr. Pacheco Gómez en la indicada repre-
sentación, demanda de juicio verbal de desahucio, junto con
sus copias y documentos.

Segundo. Por auto de fecha 9 de febrero, se incoa la
misma, señalándose día y hora para la celebración del juicio
oral.

Tercero. El día 8 de junio se celebró el juicio oral con
el resultado obrante en autos, no compareciendo el demandado
a pesar de haber sido citado en forma, por lo que fue declarado
en rebeldía conforme a lo previsto en el artículo 442.2 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.
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Cuarto. Celebrada la vista oral, el juicio quedó concluso
para sentencia.

Quinto. En la tramitación del procedimiento se han obser-
vado todas las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Por la parte actora se pretende la resolución
del contrato de arrendamiento de la vivienda sita en calle La
Mogaba núm. 53 de Gines -Sevilla-, celebrado con el deman-
dado, por falta de pago de la renta y cantidades asimiladas,
con apercibimiento de lanzamiento si no desaloja la finca,
así como la condena de la demandada a abonar al demandante
la cantidad de 1.350 euros, a que ascienden las rentas y
cantidades asimiladas vencidas hasta la fecha de la demanda,
más los intereses legales de esta cantidad y las costas
procesales.

Citada la parte demandada, la misma no compareció en
forma al acto del juicio, por lo que fue declarada en rebeldía.

Segundo. Establece el artículo 442 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil para el juicio verbal que al demandado que
no comparezca al acto de la vista se le declarará en rebeldía
y, sin volver a citarlo, continuará el juicio su curso.

La declaración de rebeldía no supone ni un allanamiento
tácito ni un reconocimiento de los hechos alegados por la
parte actora, sino que el juicio continúa su curso entendiéndose
que el demandado niega los hechos, salvo que exista una
norma especial que disponga otra cosa al respecto, y sin per-
juicio de lo establecido para la práctica de la prueba de interro-
gatorio del demandado, en la que pueden entenderse admitidos
los hechos del interrogatorio si el demandado no asiste estando
debidamente citado (artículos 440 y 304 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

Consecuencia de todo ello es que en caso de rebeldía
del demandado, el actor sigue teniendo la carga procesal de
probar los hechos en que fundamenta sus pretensiones, salvo
disposición en contrario.

Precisamente para el juicio de desahucio existe norma
especial en caso de rebeldía del demandado, pues el artícu-
lo 440.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil prevé que, en caso
de no comparecer el demandado a la vista, se declarará el
desahucio sin más trámites.

Tercero. En el presente caso el demandado fue citado
en legal forma y no compareció al acto del juicio, por lo que
fue declarado en rebeldía; conforme a lo previsto en el artícu-
lo 440.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y atendiendo a
la documental aportada con la demanda, procede decretar
el desahucio, resolviendo el contrato de arrendamiento, orde-
nando a la parte demandada el desalojo de la finca dentro
del plazo de un mes desde la firmeza de esta sentencia, con-
forme a lo dispuesto por el art. 704 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, no apreciándose la necesidad de otorgar un plazo más
amplio, y con apercibimiento de que, en caso de no desalojar
el imnueble en ese plazo, se procederá de inmediato a su
lanzamiento.

En cuanto a las rentas reclamadas por la parte actora,
correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de
2004 y enero de 2005, así como las que se devenguen hasta
el completo desalojo de la vivienda, atendida la prueba prac-
ticada consistente en documental, procede la estimación de
tal pretensión, condenando al demandado al pago de la can-
tidad solicitada por las rentas vencidas hasta la presentación

de la demanda, así como al pago de las que se devenguen
en lo sucesivo hasta el completo desalojo de la finca.

Cuarto. En relación a los intereses reclamados, al no haber
pacto expreso de las partes sobre los mismos, son de aplicación
los artículos 1100, 1101 y 1108 del Código Civil, por lo
que al principal reclamado se le aplicará el interés legal del
dinero.

Además, conforme a lo previsto en el artículo 576 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, a estas cantidades le serán
de aplicación el interés por mora procesal equivalente al interés
legal del dinero incrementado en dos puntos desde el momento
en que se dicte esta sentencia.

Quinto. Establece el artículo 394 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil que en los procesos declarativos, las costas de
la primera instancia se impondrán a la parte que haya visto
rechazadas todas sus pretensiones, salvo que el tribunal apre-
cie, y así lo razone, que el caso presentaba serias dudas de
hecho o de derecho, Para apreciar, a efectos de condena en
costas, que el caso era jurídicamente dudoso se tendrá en
cuenta la jurisprudencia recaída en casos similares. Si fuere
parcial la estimación o desestimación de las pretensiones, cada
parte abonará las costas causadas a su instancia y las comunes
por mitad, a no ser que hubiere méritos para imponerlas a
una de ellas por haber litigado con temeridad.

En el presente caso, al estimarse íntegramente las pre-
tensiones del actor, las costas deben imponerse al demandado
condenado.

Por todo lo anterior, vistos los preceptos citados y demás
de general y pertinente aplicación.

F A L L O

Primero. Que debo estimar y estimo íntegramente la
demanda de desahucio por falta de pago de la renta presentada
por el Procurador de los Tribunales Sr. Pacheco Gómez en
nombre y representación de don Federico Gámez Postigo, y
en consecuencia, condenar al demandado don Manuel García
Marín y doña María Angeles Rubin Lozano al desalojo de la
finca sita en C/ La Mogaba núm. 53, Gines, Sevilla, de esta
ciudad, antes del transcurso de un mes desde que esta sen-
tencia sea firme, con apercibimiento de que se procederá a
su lanzamiento si no abandona la finca antes de esa fecha.

Segundo. Condenar igualmente al demandado don
Manuel García Marín y doña María Angeles Rubin Lozano
al pago de mil trescientos cincuenta euros -1.350 euros-, así
como al pago de las que se devenguen hasta el completo
desalojo de la vivienda y los intereses de estas cantidades
conforme a lo establecido en el fundamento de derecho cuarto.

Tercero. Imponer las costas ocasionadas en el presente
procedimiento a la parte demandada.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber
que contra la misma cabe recurso de apelación para ante
la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla, que deberá prepararse
ante este mismo Juzgado en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgado en pri-
mera instancia, lo acuerdo, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados rebeldes Manuel García Martín y María Angeles
Rubin Lozano, extiendo y firmo la presente en Sevilla a once
de enero de dos mil seis.- El/La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 9 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento de licitación abierto, para
la contratación del suministro que se cita: «Sistema
de cableado estructurado para sede administrativa».
(PD. 478/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 060/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Sistema de cableado estruc-

turado para sede administrativa».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sede de la Consejería sita en Plaza

de la Contratación, núm. 3, en Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Ciento dieciocho mil dos-

cientos euros (118.200,00 euros), IVA incluido.
5. Garantía provisional: Dos mil trescientos sesenta y cua-

tro euros (2.364,00 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia. Secretaría Gene-

ral Técnica (Servicio de Personal y Administración General).
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, núm. 17.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 035 332.
e) Telefax: 955 035 221.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El mismo día de la finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: La determinada en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 10 días naturales a contar

del siguiente a la publicación del anuncio de licitación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (a las 14,00 horas).
Si dicho plazo finaliza en sábado o día inhábil será trasladado
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La determinada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares aplicable al
contrato.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de la Presidencia, sito en Sevilla, en C/ Alfonso XII, núm. 17,
Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad. Consejería de la Pre-

sidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm. 17, Sevilla.

b) Fecha: Al séptimo día hábil posterior al de cierre de
admisión de ofertas. Si fuese sábado, se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: No.
11. Gastos de anuncios: Los gastos derivados del presente

anuncio y demás gastos de difusión del concurso serán por
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha del envío del anuncio al Diario Oficial de la
Unión Europea: No.

13. Portal o página web donde pueden obtenerse los
Pliegos: www.juntadeandalucia.es/presidencia.

Sevilla, 9 de febrero de 2006.- La Secretaria General
Técnica, Carmen Mejías Severo.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 9 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Fondos Europeos, por la que se
anuncia concurso, por el procedimiento abierto, para
la contratación de la consultoría y asistencia que se
indica. (PD. 483/2006).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación de la consultoría y asis-
tencia que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Fondos Europeos.
c) Número de expediente: FE.01/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia técnica

para la elaboración de la evaluación ex ante del Programa
Operativo del Fondo Social Europeo de Andalucía 2007-2013.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: El territorio de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía.
d) Plazo de ejecución: 3 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Noventa

y cinco mil euros (95.000 E), incluidos IVA y demás
impuestos.

5. Garantía. Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Web http://www.juntadeandalucia.es/economiayha-

cienda/.
b) Entidad: Dirección General de Fondos Europeos.
c) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio

Torretriana, planta 5.ª
d) Localidad y código postal: Sevilla-41071.
e) Teléfono: 955 065 020.
f) Telefax: 955 065 014.


